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SESIÓN PLENARIA NQ 41 

' CELEBRADA EL DIA 11 DE MAYO 

DE 1989 

(Se inicia la sesión a las diecio

cho horas y treinta y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados. Damos comienzo a la sesión 

plenaria, que en período extr aor dina

r io celebra la Diputación General de 

La Rioja. En primer lugar excuso la 

asistencia, para que conste en acta, 

del Diputado señor Rubio Medrana, y 

del Vicepresidente del Consejo de Go-

bierno, señor Bermejo. 

Entramos en el orden del día con el 

apartado de preguntas. En primer lugar 

la formulada por el Diputado regional, 

señor Fraile Ruiz -por favor, silen

cio-, relativa al Proyecto de Ley de 

la Función PÚblica. Tiene la palabra 

el señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente. 

La formularé escuetamente en sus pro

pios términos. Desde el inicio de la 

Legislatura el Gobierno regioñal anun

ció a través de distintos responsa

bles, la inmediatez de la presentación 

en esta cámara de la Ley de Función 

PÚblica. Ha transcurrido un par de 

años, y la Ley de Función Pública es 

desconocida en este Parlamento. Es por 

ello por lo que se pregunta: 

¿Cuándo piensa el Gobierno presen

tar a este Parlamento el Proyecto ci

tado? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Contesta por parte del Gobierno el 

Consejero para la Administración PÚ

blica, señor Alegre Galilea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi-

dente, Señorías. Este Consejero cree 

estar en condiciones de poder afirmar, 

que será en el próximo período ordina

rio de sesiones cuando nuestra Ley de 

Función PÚblica podrá tener acogida en 

esta Cámara. Yo supongo, que el señor 

Diputado va a recriminarme el no haber 

cumplido con el compromiso adquirido 

por mí en la Última comparecencia de 

hace unos meses. Pero ciertamente, y 

al margen de cualquier otra considera

ción, han sido actuaciones más urgen

tes y más necesarias, actuaciones a 

tomar por parte de la Consejería de 

Administraciones Públicas, las que han 

impedido el no poder hacer efectivo el 

compromiso adquirido en su día. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ale 

gre. 

Replica el Diputado señor Fraile 

Ruiz. Silencio, por favor. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Efectivamente el señor Con-

sejero no se equivoca, en que voy a 

ejercitar el derecho a la crítica por 

el incumplimiento de un compromiso pú

blico manifestado en este Par lamento 

no ya por él, sino también por el res

ponsable que le precedió en esa área 
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de Función Pública. No es malo el ha

cer un ejercicio mental de recordato

rios de esos compromisos.. Y sin ser 

excesivamente prolijos sí decir, que 

el primer Consejero de la Presidencia 

-esa era la denominación entonces-, el 

día 5 de octubre del año 87 -fíjense 

ustedes que nos remontamos ya a muchas 

calendas anteriores-, decía: "Es ur

gente .... Será consensuada". Y decía: 

11 En enero del 88 conocerá la Cámara 

ese Proyecto". Por cierto, que ya te

nía heredado un borrador mejor o 

peor. El 22 de marzo del 88 se vuelve 

a decir: "Este mes, o a inicios del 

mes próximo, abril-88 1 tendrá lugar la 

presentación del Proyecto de Ley". El 

26 de octubre el señor Alegre Galilea 

dijo también, que era inmediata la 

presentación. Y naturalmente estamos 

en mayo del 89, y existe una clamorosa 

ausencia de un Proyecto de Ley que ne

cesariamente es importante. No podrá 

decir el Gobierno que el Grupo Parla

mentario Socialista no ha sido pacien

te en el ejercicio de la crítica por 

este incumplimiento, puesto que hemos 

dejado transcurrir dos años para que, 

descargados de las muchas ocupaciones 

los miembros del Gobierno, pudieran 

presentar este Proyecto de Ley de Fun

ción Pública. Ciertamente uno saca la 

conclusión después de tan largo perío

do que -parece ser, y de alguna manera 

el señor Consejero lo ratificaba con 

sus palabras- no había una gran ur

gencia, en contradicción con el ante

rior Consejero. Tampoco ha existido 

una inmediatez del compromiso adquiri

do o de su cumplimiento, y naturalmen

te la diligencia prometida por ambos 

tampoco se ha visto satisfecha. Es por 

ello por lo que hay que dejar constan

cia una vez más por el Grupo Parlamen

tario Socialista, que una cosa es lo 

que se promete por parte de la dere

cha, y otra cosa diametralmente opues

ta es lo que se cumple. Y en este caso 

se incumple después de larguísirno 

tiempo. Y por si acaso, y porque siem

pre usa el señor Consejero esa técni

ca, yo le pediría que nos recuerde un 

cuatrienio anterior; porque era una 

situación absolutamente distinta, de 

situación abierta de la Administra

ción, con transferencias hasta el año 

86. Heredaron ustedes un Proyecto de

cía anteriormente, en el cajón lo te

nían -mejorable como todos ellos, y el 

de ustedes también-, y yo creo que no 

existe justificación para que haya 

transcurrido tan largo período de 

tiempo -dos años-, sin ustedes cumplir 

con esos compromisos que airearon -sin 

que se les pidiera, por cierto- hace 

ya tanto tiempo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Tiene la palabra el señor Consejero 

en turno de dúplica. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente. Señoras y señores Diputados. Me 

ha gustado lo de la ausencia clamoro

sa, pero yo creo que a esta Ley de 
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Función PÚblica le viene a ocurrir al

go así como a la Ley de Huelga. Y todo 

ello es debido a que ambos somos pa

cientes; yo diría que nuestra pacien

cia es similar a la de Job, puesto que 

no solamente son dos años los que lle

vamos sin Ley de Función PÚblica, sino 

que -como muy bien ha apuntado el se

ñor Diputado- llevamos seis; dos, y 

cuatro. Pero el devenir de los aconte

cimientos vino a producirse, o ha ve

nido a producirse, de la siguiente ma

nera: En agosto del 87, lÓgicamente 

cuando se forma el Gobierno del enton

ces Partido de Alianza Popular, se 

inician los preparativos para la rea

lización de la Ley de Función Pública 

de nuestra Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Pero en ese momento el Gobierno 

de Alianza Popular tiene que partir de 

cero. No es cierto lo que el Diputado 

ha manifestado de que estaba metida en 

un cajón. Había un borrador -borrador

proveniente del Gobierno anterior del 

Partido Socialista, que, por cierto, 

había manifestado su incapacidad du

rante los cuatro años para presentar 

un Proyecto. Es decir allí había un 

borrador, y ese borrador técnicamente 

era inviable; yo diría, que infuma

ble. Es decir, no tenía la validez su

ficiente para plasmarse en una futura 

Ley de Función PÚblica. La tramitación 

de dicho anteproyecto de Ley, por este 

Gobierno, sigue un proceso complica

do. Y complicado porque en él van a 

tomar parte, van a participar, las or

ganizaciones sindicales más represen-

tativas de la Comunidad Autónoma. Los 

partidos políticos, a través de la re

misión del borrador, también pudieron 

hacer las aportaciones que entendieron 

necesarias. Y así llegamos a la fecha 

de 17 de junio del 88, en el que se 

entrega para su visado a la Comisión 

de coordinación de la Función PÚblica; 

el anteproyecto se entrega para su vi

sado. La Comisión aporta mejoras al 

anteproyecto, y, con posterioridad, en 

la Ley 23/88, de 28 de julio, modifica 

la Ley anterior 30 del 84, de 2 de 

agosto. Es decir "a posteriori~' de la 

elaboración de ese anteproyecto, se 

producen modificaciones a nivel del 

Estado. Esto es lo que hace que haya 

que integrar, o introducir, o acomo

dar, las modificaciones a ese antepro

yecto. Las diversas reuniones que se 

mantuvieron con posterioridad con la 

Comisión de coordinación de la Función 

PÚblica ponen de manifiesto, la nece

sidad de elaborar una sistemática que 

modifique las leyes de Función PÚblica 

de las distintas Comunidades Autóno

mas, a la vista de la Ley de Reforma 

de 23 del 88, con el fin de lograr una 

coordinación entre las 17 Comunidades 

Autónomas. Este sistema además tenía 

más validez, para aquellas Comunidades 

Autónomas que en aquel momento no te

nían la Ley de Función PÚblica; tal es 

el caso del País Vasco, de Cantabria y 

La Rioja. Las dos primeras adoptaron 

los criterios marcados por la Comisión 

de coordinación, y presentan sus ante

proyectos en noviembre del 88 en CGln-
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tabr ia, y en marzo de este año en el 

País Vasco .. 

SR. PRESIDENTE: Debe ir terminan

do ya, señor Alegre. 

SR. ALEGRE GALILEA: Un minuto, se

ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Lleva cinco. 

SR. ALEGRE GALILEA: El resto de 

las Comunidades Autónomas se han re

planteado lo que obviamente tenían que 

hacer, que era modificar las leyes he

chas en su día.. Y así se manejan con 

el siguiente calendario: Castilla-La 

Mancha, en noviembre procede a la mo

dificación de su Ley de Función PÚbli

ca; Extremadura, en marzo; y mañana, 

día 12 -creo recordar-, presenta la 

Comisión de Cast·illa-León su reforma 

de Ley de Función Pública. Éstos han 

sido los avatares, por los cuales las 

distintas leyes de los distintos Par

lamentos autónomos han atravesado. Y 

como se puede deducir, ni las Comuni

dades gobernadas por el propio Partido 

Socialista han quedado libres de estas 

modificaciones. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos seguidamente a la Pregunta 

formulada por el Diputado regional, 

señor Romera Huerta, relativa al pro

ceso de intoxicación por ingestión de 

alimentos que recientemente afectó a 

la población de Arnedo. Tiene la pala

bra el señor Romera. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presiden

te, Señorías. El pasado mes de febrero 

se produjo en la ciudad de Arnedo una 

intoxicación por ingestión de alimen

tos que afectó a un gran número de 

personas, alguno con grave riesgo para 

su vida. Tal situación creó grave 

preocupación en la citada ciudad, dado 

el alcance de la intoxicación y por 

motivos aún desconocidos. Ha transcu

rrido el tiempo, y el agente productor 

de la intoxicación y la firma comer

cial elaboradora del producto causante 

se desconocen públicamente. Es por lo 

anterior por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Cuáles han sido las gestiones del 

Gobi~rno y los resultados de las mis

mas? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

mera Huerta. 

Responde el Consejero de Sanidad, 

señor Cañada Royo. 

SR. CAÑADA ROYO: Señor Presidente, 

Señorías. Al tener noticias la Conse

jería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, de la coincidencia de varios 

casos con sintomatología parecida pro

cedentes de la localidad de Arnedo, se 

responde inmediatamente iniciando una 

investigación epidemiológica por parte 

de la Dirección General de Salud, y, 

casi simultáneamente, una investiga-
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ción en cuanto a inspección de alimen

tos, por parte de la Dirección General 

de Sanidad Alimentaria y Protección al 

Consumidor de la misma Consejería. 

Respecto a las gestiones realizadas yo 

puedo decir como resultado de las mis

mas, que el brote supuso la presenta

ción de dieciséis casos en total, en

tre los días 18 de febrero y 28 del 

mismo mes en que fue el Último. Que la 

distribución por grupos de edad fue 

entre los 10 y 54 años de edad de los 

afectados; la distribución por sexos 

no fue significativa en cuanto a dife

rencias 1 y requirieron ingreso hospi

talario exactamente ocho personaso El 

alimento sospechoso que se dedujo de 

la investigación epidemiológica era un 

embutido de elaboración casera sin nú

mero de registro, vendido en cierta 

carnicería de esa localidad. Los die

ciséis afectados pertenecen a nueve 

familias diferentes de la localidad de 

Arn6do. El grupo que procedió a la in

vestigación del brote por parte de la 

Dirección General de Salud tuvo cier-

tas dificultades 

muestra suficiente, 

en conseguir una 

o muestras dife-

rentes, del producto que -de esa en

cuesta epidemiológica- se deducía que 

había sido consumido por los afecta

dos. Se realizaron una serie de prue

bas de laboratorio, en el Laboratorio 

regional de salud. Fue consultado el 

Instituto Nacional de Toxicología, y 

la búsqueda en cuanto a productos tó

xicos se centró fundamentalmente en 

los que más podían considerarse impli-

cados de acuerdo con el cuadro clíni

co, que eran estricnina, brucina, cia

nuros y botulismo. De antemano se ha

bía desechado ya, porque ni el cuadro, 

ni el brote respondía a la sospecha 

-vamos, a la evidencia que parece que 

había en los medios de comunicación-, 

de que se tratase de una triquinosis, 

y absolutamente todos los resultados 

fueron negativos respecto a los pro

ductos investigados. Se hizo también 

una prueba biológica mediante inocula

ción a ratones, que dió resultado ne

gativo, y pruebas químicas y cromato

gráficas con dos muestras diferentes, 

que dieron también resultados negati

vos. Se enviaron muestras de ese pro

ducto así como de otros al Instituto 

Nacional de Toxicología, al departa

mento de Madrid~· que fue contestado el 

10 de marzo con resultados también ne

gativos. En cuanto a la Dirección Ge

neral de Salud, las gestiones se rea

lizaron inmediatamente después de co

nocido el brote por la Dirección de 

Salud;. la de Sanidad Alimentaria y 

Protección al Consumidor inicia simul

táneamente una serie de actuaciones, 

alertados por la propia sección de 

epidemiología de Salud. Se desplazan a 

Arnedo tres técnicos veterinarios de 

la Dirección que 1 juntam~nte con tres 

veterinarios de Industrias, giran vi

sita de inspección a todas las carni-

cerías, carnicerías-salchicherías y 

carnicerías-charcuterías de la locali

dad, revisando las condiciones higié

nico-sanitarias de las mismas; la pro-
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cedencia de las carnes que se utili

zan, mediante el sellado y albaranes o 

facturas; así como de los productos 

terminados y ya elaborados. El día 28 

de febrero se inspeccionan estableci

mientos de venta de carne, en un total 

de cuatro establecimientos. En una 

carnicería-salchichería -que según ma

nifiestan los enfermos habían adquiri

do, o procedía el salchichón sospecho

so- manifiestan que habían hecho una 

partida de salchich6n del que habían 

consumido todos los de la casa, así 

como el personal que trabaja en la 

misma, y que no tenían existencias pa

ra poder realizar análisis de la mis

ma. Se tomaron muestras de los produc

tos empleados en la fabricación de em

butidos frescos que esa carnicería

salchichería está autorizada a elabo-

rar con número de registro, que si a 

su señoría le interesa lo tengo aquí. 

Se mandaron las muestras al Laborato

rio regional para análisis. El día 

de marzo se siguieron girando visitas 

de inspección a dos establecimientos. 

El día 7, a seis. Asimismo se hizo 

inspección por los establecimientos de 

restauración, por si el producto había 

sido difundido por ellos, y de todos 

los establecimientos, yo tengo aquí 

los resultados de esas inspecciones. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Turno de réplica, señor Romera 

Huerta .. 

SR. ROMERA IIIJERrA: Señor Presiden-

te, Señorías. Después de la larga ex

posición del señor Consejero se nos 

demuestra una vez más, que se llega 

tarde. Se llega tarde porque el Direc

tor General de Sanidad Alimentaria en 

octubre del año 88 ya decía, que Arne

do sería una zona de alerta especial 

en materias de consumo. Eso en octu-

bre. La intoxicación es en febrero, y, 

durante todo este período de tiempo, 

siendo una zona de alerta, nos encon-

tramos con que se sigue matando en los 

corrales; se sigue vendiendo produc-

tos -que, aunque usted ha hecho refe

rencia a que tienen su número de re

gistro, no es así- actualmente en las 

carnicerías sin su número de registro 

y etiquetado correspondiente. Pero no 

queda ahí sólo, sino que se sigue ven

diendo incluso la leche que debía es

tar decomisada por parte de la Conse

jería y que el Instituto nacional de 

Consumo así ha establecido; como pueda 

ser el índice de suero, que tienen más 

elevado por encima del índice normal. 

Pero todos estos productos que pueden 

haber influido, llega un momento en 

que inciden más cuando la Consejería 

no ejerce su autoridad; no ejerce su 

autoridad, porque se le deniegan mues

tras para su análisis. Yo creo que en 

esos momentos la Consejería debía de 

haber, me atrevería a decir, cerrado 

esa carniceríae El negarse ; dar mues

tras para su análisis, ante algo que 

puede ser de peligro tan grave para la 

salud pública, creo que estaba más que 
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justificado~ Es decir, no encontraron 

muestras; evidentemente, ¡si no se las 

dieron! Al final, no sé si les dieron 

cuatro centímetros de salchichón. Es

pero que les darían de aquellas marcas 

que tendrían seguridad, que no tenían 

ningún producto que causase una into

xicación. Pero no queda ahí sólo. Si 

esto está ocurriendo en Arnedo siendo 

una zona de alerta especial, no me ex

traña que en Haro tengamos la situa

ción de contagio que en estos momentos 

presenta la ciudad. Creo que es digno 

de tenerse en cuenta, y que se preocu

pen un poco más, sobre todo teniendo 

en cuenta que el Grupo Parlamentario 

socialista ya pidió la dimisión del 

Director General de Sanidad Alimenta

ria y Protección al Consumidor. Uste

des dicen que han hecho toda la analí

tica, que no hay causas graves o apa

rentemente graves, que lo justifica

sen; pero evidentemente, ustedes a los 

pacientes afectados en ningún momento 

les han informado de la causa de su 

intoxicación, ni de las consecuencias 

que pudieran tener en el futuro. Pero 

no termina aquí, sino que llega un mo

mento en todo este proceso que, como 

la Comunidad Autónoma de La Rioja no 

tiene suficientes medios para detectar 

qué causa puede ser el motivo de la 

intoxicación, ustedes remiten el pro

ducto al Instituto Nacional de Toxico

logía. Yo le voy a recordar a los 

miembros del Gobierno, que en los Pre

supuestos del año 88 había una partida 

de nueve millones y medio de pesetas 

para comprar un aparatito -que me pa

rece que se llama espectrofotómetro, 

que tiene esas características- que 

permite detectar lo que buscaban; y 

tuvieron que mandarlo a Madrid, como 

así lo han remitido en el Informe que 

han enviado al .Ayuntamiento de Arne

do. Yo para terminar les pido, que por 

el bien de La Rioja y teniendo presen

te que va a haber unas jornadas de 

gastronomía en Suecia, que no llegue a 

oídos de los suecos; no sea, que nos 

vayan a fastidiar esas jornadas. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-

mera. 

Turno para el señor Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social. 

SR. CAÑADA ROYO: Señorías. Yo la

mento, señoría, que le haya parecido 

larga mi exposición. Quizá es porque 

la he hecho aburrida, porque entendía 

que la información era lo que usted 

deseaba cuando ha preguntado sobre la 

materia. 

Se llega tarde; 

no se llega nunca. 

se llega tarde, o 

Eso depende. Y a 

veces por mucho que se corra, no se 

llega más temprano. Yo quiero decirle 

que lo que ha ocurrido en Arnedo no 

será la última vez que ocurra 1 por mu

cho que su Señoría se esfuerce, y, po

siblemente, a pesar de su esfuerzo. 

Aquí tengo esa situación de alerta, y 

las inspecciones y la vigilancia que 

la Consejería ejerce sobre las carni-
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cerías. Esta misma mañana he recibido 

el último informe, y aquí puede ver 

todos los que recibo del Ayuntamiento 

de Arnedo desde que se estableció una 

estrecha colaboración de vigilancia, 

de intensificación de vigilancia, en 

todas las carnicerías y lugares de sa

crificio. Puede consultarlos. 

Y respecto a la negativa de mues

tras, yo estoy seguro de que si le pi

do a su Señoría muestras del salchi

chón de Arnedo, me las va a negar tam

bién. Es decir que quien no tiene, no 

está obligado a dar. Posiblemente hubo 

una partida limitada, como dijo el 

propio fabricante, que se distribuyó y 

se consumió; y cuando se fue a buscar 

muestras, no había más que dieciséis 

gramos en una partida, treinta y cinco 

en otra, etc. Esto no es extraño, y 

ocurre en todos los sitios. Y si quie

re yo le puedo mostrar los Boletines 

epidemiológicos semanales nacionales, 

que dicen la cantidad impresionante 

-sobre todo para los profanos- de bro

tes epidémicos por toxo-infecciones 

alimentarias, que queda sin descubrir 

el agente etiológico .. Por ejemplo, en 

el 40,09% de los brotes en España no 

se llegó a conocer el agente epidemio

lÓgico, el agente implicado en un bro

te epidemiológico, en el año 87. Si 

quiere, le diré lo que pasó con una 

toxo-infección alimentaria, una into

xicación alimentaria en una guardería 

de Almería donde murió una niña de 

tres años, y se intoxicaron un montón 

de niños. Le diré lo que pasa con los 

alumnos con hepatitis en Sabadell. •• 

Le diré lo que pasa con reclamaciones 

con cuatrocientos millones de huevos 

contaminados por "salmonella". • • Me 

puedo referir a los fraudes en la pro

ducción de leche... Es decir, esto es 

inevitable 1 y, no siempre, por mucho 

que se esfuerce la Adminstración o el 

Gobierno, se llega a identificar el 

agente etiológico, en ésta o en otras 

situaciones epidémicas. Más de la mi

tad de los quesos de oveja están adul

terados ••• Consumo ha envíado una 

muestra a los laboratorios de Bara

jas ••• ¡Perdón! No. Esto es una denun

cia porque a un señor se le rompió un 

preservativo. 

Es decir, que el que no se haya 

identificado el agente etiológico, en 

absoluto puede asimilarse y puede res

ponsabilizarse de ello a falta de efi

cacia, o a falta de actividad de la 

Consejería. Quien tenga alguna noción 

de lo que es la acción sanitaria y un 

brote epidemiológico, no hace falta 

que le explique más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca

ñada Royo. 

Pasamos a la siguiente Pregunta, 

también del Diputado regional señor 

Romera Huerta. Esta vez sobre la uti

lización del mamógrafo adquirido para 

el Hospital de La Rioja en julio de 

1987. Tiene la palabra el señor Romera 

Huerta. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presiden-
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te, Señorías. Espero que en esta Pre

gunta, como se circunscribe exclusiva

mente al ámbito de nuestra Comunidad 

Autónoma, pues me pueda responder más 

concretamente con respecto a lo que 

pasa en La Rioja. 

El día 3 de febrero de 1988 pregun

té al Consejo de Gobierno, sobre las 

circunstancias que impedían al mamó

grafo adquirido para el Hospital de La 

Rioja en julio de 1987, realizar mamo

grafías. El 13 de marzo me responde el 

Consejo de Gobierno que, precisamente 

en esos días se estaba realizando el 

emplomado de las paredes del lugar 

asignado para su ubicación, que impi-

diese la fuga de radiaciones y garan-

tizase la debida protección, y que a 

continuación se pondría en funciona-

miento. En la actualidad no se están 

realizando mamografías en el Hospital 

de La Rioj a. Por ello este Diputado 

pregunta: 

¿Qué circunstancias impiden en la 

actualidad la utilización del mamógra

fo adquirido para el Hospital de La 

Rioja en julio de 1987? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

roer a Huerta. 

Responde el Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, señor Ca

ñada Royo. 

SR. CAÑADA ROYO: Señor Presiden

te. Señoras y señores Diputados. Efec

tivamente mí respuesta del 13 de marzo 

es, que se estaban emplomando las pa-

redes como protección de radiaciones 

en el local en el que está instalado 

el mam6grafo. Yo para tranquilidad de 

su Señoría debo decir, que ya se ha 

realizado el emplomado. En este momen

to no ~stá funcionando todavía, y esp~ 

ro que este no funcionamiento sea 

cuestión de pocos días, porque con fe

cha 10 de abril salieron de Barcelona, 

después de reiterar el pedido corres

pondiente, los cuatro chasis de mamo

grafía Kodak con las correspondientes 

cartulinas, y además un asiento hi

dráulico que era necesario y que fal

taba al aparato. Es decir que esto sa

lió -nos han confirmado- de Barcelona 

el día 10, y espero que esté a punto 

de llegar, si no ha llegado a estas 

horas ya.· 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca

ñada Royo. 

Tiene turno de réplica el señor Ro

mera Huerta .. 

SR. ROMERA IIDERTA: Señor Presiden

te, Señorías. Evidentemente, me satis

face el oírle que al fin va a ponerse 

en funcionamiento el mamógrafo; pero 

tendrán que reconocer conmigo, que 

después del tiempo transcurrido -prác

ticamente dos años- yo no sé si el em

plomado ha sido de todo el Hospital, o 

de la ubicación donde se iba a insta

lar. Pero evidentemente creo, que tie~ 

po ha habido para ello. No obstante en 

aquella Pregunta escrita usted también 

me contestaba, que con ese mamógrafo 
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habría tres en La Rioja. Uno en el 

Hospital de San Millán, otro privado, 

y el que había adquirido la Comunidad 

Autónoma. Yo me pregunto si estaba es

perando -tal vez fuese- que el mamó

grafo privado estuviese suficientemen

te amortizado, y que por eso esperaban 

a instalarlo, para que estuviese -como 

he dicho- amortizado. No sé si es mu

cho atrevimiento por mi parte, pero 

evidentemente dos años para que esté 

funcionando un marnógrafo ••• Supongo 

que las exploraciones las habrán con

certado con alguna entidad. 

Yo simplemente quería demostrarle 

una vez más que la Consejería de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social, se 

muestra incapaz para gestionar con 

criterios mínimos, mínimos, de efica

cia y eficiencia, todos aquellos re

cursos públicos que tiene asignados .. 

Muchas Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

mera. 

Responde el Consejero. 

SR. CAÑADA ROYO: Reconocer el tiern 

po transcurrido, es una cosa que tengo 

que hacer.. Ha transcurrido -porque yo 

sé contar lo que ha transcurrido- des

de el mes de marzo hasta ahora. Y des-

de antes.. Y como sé contar más de 

tres, y más de los dedos de mis dos 

manos, yo diré, que en julio del 87 se 

adquirió ese mamógrafo por el Conseje

ro que me precedió en la Consejería de 

Salud, Consumo y Bienestar Social; por 

petición directa del mismo y sin con

sultar técnicamente a nadie diciendo, 

que esa petición obedecía a razones 

personales y posiblemente de carácter 

político. En enero del 88 se habilita 

el local, y, en enero, con la elabora

ción del correspondiente proyecto, 

queda ultimado en el mes de mayo. En 

febrero del 89 hay una señora que se 

va a hacer cargo de las rnamografías y 

es conveniente que, para conocer y fa

miliarizarse con el manejo del apara

to, haga un cursillo de un mes. Efec

tivamente esto tiene lugar coincidien

do con una serie de circunstancias, de 

una baja maternal prolongada, etc., y 

en este momento -como decía- ese tiem

po ya ha transcurrido. Como puede ver 

reconozco el tiempo que ha transcurri

do, que no es poco. Y no quiero entrar 

en más análisis del porqué se adquirió 

el mamógrafo, cuándo, qué justifica

ciones técnicas había, etc. Yo no es

peraba, y esto lo puedo decir con ab

soluta garantía, la amortización de 

ningún mamógrafo privado. El sospechar 

que eso pueda ser así, es una sospecha 

infundada, mezquina e inaceptable. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos seguidamente a la Pregunta 

formulada por el Diputado señor Herma

silla Aguillo, relativa a la obra de 

encauzamiento del río Oja a su paso 

por la localidad de Casalarreina. 
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SR. HERMOSILLA AGUILLO: Señor Pre

sidente, Señorías. La Comunidad Autó

noma ha realizado diversas obras de 

encauzamiento del río Oja a su paso 

por la localidad de Casalarreina; ac

tuación, sin duda, tendente a la pro

tección y mejora de los márgenes de 

dicho río, y, en consecuencia, de los 

intereses de la población. Es por todo 

ello por lo que este Diputado pregun

ta: 

¿Qué empresa y con qué costo econó

mico se ha realizado la citada obra? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Her 

masilla. 

Responde el Consejero de Obras PÚ

blicas, señor de Pablo. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi

dente, señorías. La empresa es OLTEC, 

S.A. y el importe 10.650.000 pesetas. 

Gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, .señor de 

Pablo. 

Turno de réplica,_ señor Hermosilla 

Aguillo. 

SR. HERMOSILLA AGUILLO: Bueno, en 

realidad nosotros no estamos en contra 

de que se acometan obras de estas ca

racterísticas, u otras. Lo que sí es 

cierto también, es que el señor Conse

jero debe saber que esta clase de 

obras precisan de un especial cuidado, 

de una especial atención, ya que el 

encauzamiento de los cauces del río 

indudablemente puede significar inclu

so el llegar a atentar contra el curso 

natural del propio río. Todo ello su

pone, incluso además puede suponer, 

pues un importante deterioro en el 

paisaje, o incluso en la propia fauna 

o pesca del río. Pero, en fin .. Noso

tros -lo que sí es cierto y es a lo 

que va la pregunta- no estamos en con

tra tampoco de que se f inane ien las 

obras, u obras de este estilo; pero en 

cambio en lo que sí estamos en contra, 

es en la forma. Estamos en contra de 

la forma porque, si además tenemos en 

cuenta que tenemos unos Presupuestos 

discriminatorios a los Ayuntamientos 

que no son del corte político alian

cista, o, mejor dicho de corte políti

co del Partido Popular, también es 

cierto que ustedes hacen otras actua

ciones para incrementar -aparte de esa 

discriminación en los Presupuestos-, 

todavía hacer mayor, la discriminación 

por vías de financiación indirecta. 

¡Miren! La verdad sinceramente en este 

caso. Más nos parece -y no es que es

temos en contra de que sea en Casala

rreina, pero coincide que más nos pa

rece- que lo que pretenden hacer con 

financiaciones indirectas en determi

nados puntos -concretamente en este 

caso- es pospotenciar al virrey de la 

zona, a cuenta de proyectos posible

mente mucho más necesitados de otras 

poblaciones. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Her 

mesilla. 
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Responde el Consejero de Obras PÚ

blicas. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi

dente 1 Señorías. Bien. Pues me alegro 

que no estén en contra de este tipo de 

obras, porque desde luego nosotros es

tamos dispuestos a seguir haciéndolas. 

Hablan de Presupuestos discrimina

tor ios -porque parece ser, en defini

tiva, es lo fundamental de lo que me 

ha dicho al final-, y de potenciar al 

virrey de la zona. Bien .. Los Presu

puestos en modo alguno son discrimina

ter ios. El sistema que se rige par a 

estos trabajos, es en base a las soli

citudes que presentan los Ayuntamien

tos. Se envían los técnicos para que 

vean, en los casos en que puede ser 

más preciso o más interesante el rea

lizar las obras, y se acometen. Y ha

blando de virreyes yo le voy a decir, 

que, durante esta legislatura, se ha 

atendido al virrey de Ezcaray en dos 

ocasiones; al virrey de Cervera en 

una; al de Casalarreina en ésta; al de 

Cihuri en otra, y al de Bobadilla en 

otra. Por tanto... Me parece que ha

blar de cortes políticos a la hora de 

hablar de virreyes, es demasiado ha

blar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la Pregunta del Diputado 

regional señor Mar ín Gil, relativa a 

la denegación de determinada informa

ción por la Consejería de Industria 1 

Trabajo, Comercio y Turismo, al Ayun

tamiento de Arnedillo. Tiene la pala

bra el señor Marín Gil. 

SR. MARÍN GIL: Señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados. Con fecha 

24 de febrero de 1989 el Ayuntamiento 

de Arnedillo presentó un escrita ante 

el Consejero de Industria, Trabajo, 

Turismo y Comercio, en el que se soli

citaba lo que a continuación se trans

cribe: "Al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 63 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, ruego a v.r. se 

sirva facilitar a este Ayuntamiento, a 

la mayor brevedad posible, copia cer

tificada de los extremos que luego se 

dirán en el Expediente MIN, número 77, 

instruido a instancia de la sociedad 

Herederos de Martínez Pinillos, S.A., 

Balneario de Arnedillo, sobre conce

sión de perímetro de protección del 

Balneario de agua minero-medicinal. 

Sobre declaración del Balneario de Ar

nedillo de utilidad pública por Real 

Orden, de 15 de noviembre de 1982, se

gún certificación de la Consejería de 

Salud y Bienestar Social de La Rioja. 

De la instancia de la sociedad refe

renciada solicitando el perímetro de 

protección del Balneario, y fecha de 

entrada en la misma en el Registro Ge

neral de esa Consejería. De cuantos 

informes técnicos y otros datos se ha

yan evacuado para resolución del expe

diente.'' 

Como por dicha Consejería se denegó 

al mencionado Ayuntamiento la informa-
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ción solicitada, este Diputado pregun

ta para su contestación oral ante el 

Pleno: 

¿Por qué se deniega al Ayuntamiento 

de Arnedillo la información solicita

da? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma

rín Gil. 

Responde el Consejero de Industria, 

señor Mar ante • 

SR. MliRAN'l'E RODRÍGUEZ: Señor Pre

sidente, señores Diputados. Respecto a 

la Pregunta que formula usted, señor 

Mar ín, he de manifestar le: Primero. 

Que no ha habido una denegación de in

formación, al menos de forma expresa, 

por lo que entendemos que el Ayunta

miento ya estaba suficientemente in

formado con anterioridad sobre ese ex

pediente, aun no existiendo obligación 

legal de facilitar dicha información. 

¿Y le digo por qué? El artículo 63, de 

la Ley de Procedimiento Administrativo 

dice lo siguiente: "Punto uno .. Aparta

do primero -párrafo primero, como lo 

quiera-. Los interesados podrán soli

citar que se les expida copias certi

ficadas de extremos concretos conteni

dos en el expediente. Segundo. La ex

pedición de estas copias no podrán 

serle negadas cuando se trate de acue~ 

dos que les hayan sido notificados." 

En el caso que nos ocupa, no ha ha

bido ningún acuerdo que haya sido no

tificado a nadie del Ayuntamiento de 

Arnedillo. Me refiero a acuerdo dentro 

del expediente. Es decir, que la norma 

no obliga a la Administración a expe

dir copias certificadas de extremos 

concretos contenidos en un expediente, 

salvo que se trate de acuerdos que ha

yan sido notificados al interesado. En 

este caso, no se ha producido. Luego 

entendemos, al ser sus centrar ios y 

según dice el apartado segundo, que no 

existe tal obligación. Pero es que la 

petición que formula el Ayuntamiento 

de Arnedillo ya no se refiere a acuer

dos o situaciones parciales, sino que 

la petición es global. Piden todo el 

expediente. Porque primero piden una 

cosa, y al final se remiten a todo el 

expediente en su conjunto. ¡Pero es 

que el Ayuntamiento de Arnedillo ya 

estaba suficientemente informado con 

anterioridad! Y entendemos que estaba 

suficientemente informado con anterio

ridad, porque antes de la resolución 

del expediente usted tuvo acceso al 

mismo en la Consejería. Y supongo que 

como Concejal del Ayuntamiento de Ar

nedillo, donde por parte del Secreta

rio General Técnico 1 del Técnico que 

informó el Expediente, y del propio 

Consejero, se le informó suficiente

mente sobre el mismo. Una vez dictada 

la resolución, se personó al Alcalde 

del Ayuntamiento y se le explicó el 

alcance y contenido de dicha resolu

ción, y a lo que afectaba. Entendernos 

por tanto que estaba suficientemente 

informado, aún sin obligación legal de 

tenerle que dar esa información; pero 

se la dimos gustosamente y está a dis-

- 2144 -



Número 55 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

posición del Ayuntamiento -como así lo 

hemos manifestado- en cualquier momen

to, y a disposición del señor Diputado 

que la ha pedido por escrito. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Turno de réplica, señor Marín. 

SR. MARÍN GIL: Señor Presidente. 

señor 

no se 

Consejero, lamento decirle 

ajusta usted a la verdad. 

que 

El 

Ayuntamiento de Arnedillo en un acuer

do plenario, por unanimidad, solicita 

todo este tipo de información. Luego 

si un Ayuntamiento la solicita, no se

rá porque la tiene; lógicamente será, 

porque le falta. Segundo. Usted me re

curre al artículo 63 de la Ley de Pro

cedimiento Administrativoo Me va a 

permitir que yo le recuerde algún otro 

artículo de Ley, aunque no soy juris

ta. 

El artículo 105 de la Constitución, 

en su apartado e, consagra el derecho 

de los ciudadanos a acceder a los Ar

chivos y Registros administrativos. 

El artículo 62 de esa Ley de Proce

dimiento Administrativo que usted ha 

mencionado dice, que "los interesados 

en un expediente tendrán derecho -no 

sé si es obligación o no-, a conocer 

en cualquier momento el estado de su 

tramitación, recabando información en 

la oficina correspondiente". 

Y el artículo 23 de la Ley de Pro

cedimiento Administrativo dice: "Se 

.consideran interesados los que, sin 

haber iniciado el procedimiento, os

tenten derechos que puedan resultar 

afectados directamente por una deci

sión en el que en el mismo se adopta." 

No sé si con esto basta, para ré

plica de lo que usted ha manifestado. 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma-

rín. 

Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. MARliNTE RODRÍGUEZ: Señor Pre

sidente, señores Diputados. Es que con 

eso no me dice nada nuevo. Estamos en 

las mismas. No se le ha negado infor

mación, puesto que independientemente 

de que haya un acuerdo de un Pleno del 

Ayuntamiento -yo supongo-, no va a ve

nir el Pleno a informarse del expe

diente, mandará a un representante del 

Ayuntamiento más o menos cualificado. 

Y en este caso concreto han venido dos 

personas, que yo creo cualificadas del 

Ayuntamiento, y no se ha negado en 

ningún momento esa información. Es más 

seguimos manifestando, lo hemos mani

festado, y lo manifestaremos, que está 

a su disposición en la Consejería todo 

el expediente completo para cuando lo 

quieran revisar. Una cosa es tener de

recho -que lo tienen, y no se lo hemos 

negado en ningún momento- a que tengan 

acceso a él, y otra cosa es obligación 

de remitirlo como tal. El expediente 

está en la Consejería; está y ha esta

do a su disposición y a disposición 

del Ayuntamiento, como parte que se 
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interesó en su momento en el expedien

te. creo que la información que se le 

ha dado es bastante amplia, y si no 

han conocido más, o no han querido co

nocerlo, no es nuestro problema. Pero 

está a su disposición, ha estado siem

pre, y estará, porque no tenemos entre 

otras cosas nada que ocultar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero * 

Pasamos a la Pregunta, por último, 

formulada por el Diputado regional se

ñor Fernández Ilarraza, relativa al 

estudio y protección de yacimientos 

arqueológicos. Tiene la palabra el se

ñor Fernández Ilarraza. 

SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Señor Pre

sidente. Señoras y señores Diputados. 

La experiencia de otros años ha demos

trado, que el período primavera-verano 

que se avecina es el que depara mayor 

actividad en el estudio de arqueología 

riojana, y también en el deterioro de 

nuestros yacimientos. Muchas veces por 

la falta de pranificación del Gobierno 

en este tema, y, otras, por la acción 

destructora de obras de infraestructu

ra o aprovechamiento, tanto públicas 

como privadas, le quiero preguntar: 

¿Cuáles son las intenciones del Go

bierno en materia de estudio y protec

ción de nuestros yacimientos arqueoló

gicos, y si el Gobierno está dispuesto 

a seguir consintiendo el deterioro y 

el olvido que padece nuestro rico pa

trimonio arqueológico? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. 

Tiene la palabra para responder el 

señor Consejero de Educación y Cultu

ra. 

SR. ROPERO SÁENZ: Señor Presiden

te. señoras y señores Diputados. Los 

términos de la Pregunta formulada por 

el Diputado señor Ilarraza son de una 

extraordinaria amplitud, y me obliga

rían a una labor de síntesis que no me 

creo capaz de realizar sin el riesgo 

de aburrirles de una manera muy se

ria. Por lo tanto voy a ceñirme exclu

sivamente en principio al texto de la 

pregunta, que al final de la exposi

ción del Diputado preguntante sinteti

za el espíritu de la misma. 

Respecto de la falta de planifica

ción debo decir, que si por planifica

ción se entiende el conocimiento ex

haustivo de todo el patrimonio arqueo

lógico conocido y la descripción téc

nica, así como la ubicación histórica 

de los mismos yacimientos, la vincula

ción de cada uno de los yacimientos a 

su protagonista -y me estoy refiriendo 

al titular, historiador, arqueólogo 

que haya realizado actividades sobre 

él-, y a la jerarquización de interés 

como bien de interés cultural, como 

documento en el Departamento de Patr i 

monio Histórico de la Consejería de 

Cultura, existe suficiente dato y su

ficiente sistematización para poder 

decir que esa planificación existe. Y 

los comunicantes, con todos los espe-
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cialistas comprometidos con el hecho 

arqueológico, son una realidad activa 

y viva todos los días. Otra cosa es 

que el mundo de la arqueología sea un 

área susceptible de la sorpresa, e in

cluso de la zozobra, en función de las 

situaciones de emergencia en que nor

malmente suele en muchas ocasiones -no 

normalmente, pero sí en muchas ocasio

nes- aflorar. En tales circunstancias 

por acción de agentes normalmente ex

ternos como pueden ser las grandes má

quinas, o como puede ser esa situación 

de conflicto permanente entre yaci

mientos subyacientes en ciudades vivas 

y la propia y legítima demanda de los 

cauces de vitalidad y de desarrollo 

económico y humano de estas ciudades, 

ese conflicto permanente suele dar lu

gar a situaciones a veces de crispa

ción, que son realmente inevitables. 

Yo diría que hasta en este sentido, y 

en dos circunstancias muy concretas 

que pueden ilustrar la respuesta que 

son el caso de Tricio, con el aparente 

conflicto de intereses entre la va

riante que estaba prevista y la real 

existencia de un yacimiento especial

mente fértil en la zona en que se ha

bía previsto dicha variante, pues en

tiendo que sin poder recurrir a las 

soluciones mágicas -que realmente 

cuando se actúa sobre el territorio 

son impensables, y que en todo caso 

las soluciones han de ser de alguna 

forma dolorosas-, hemos llegado a un 

resultado bastante razonable y tranqu~ 

lizador para ambas partes; los defen-

seres del área patrimonial, y aquéllos 

que también demandan con toda la legi

timidad la creación y la realización 

de nuevas vías que hagan fluidas y que 

dinamicen desde todos los puntos de 

vista aquellas áreas afectadas por la 

existencia o no de la citada obra pú

blica. En el caso de Varea nos encon

tramos con un conflicto que, de alguna 

forma, tiene su reflejo de una manera 

cíclica y casi permanente en la ciudad 

de Calahorra, porque la circunstancia 

se repite. Lo que pasa es que por ra

zones que en este momento no alcanzo a 

determinar, la dramaturgia de los su

cesos de Varea ha sido últimamente más 

intensa que en el caso del casco viejo 

de Calahorra. Posiblemente en el au

téntico macroyacimiento romano las si

tuaciones de convivencia entre el ya

cimiento y la ciudad viva se hayan 

consolidado, y en el caso de Varea se 

esté en el momento de llegar a un de

sarrollo definitivo de urbanismo de 

esta comunidad humana. En función de 

este dato y atendiendo a las razones 

-poderosas muchas veces- de los varea

nos vi vos, que se enfrentan con la 

existencia gozosa 1 pero problemática, 

de los romanos que subyacen debajo, 

pues hemos -en la campaña anterior, en 

la campaña 88/89- iniciado con un es

píritu absolutamente abierto y renova

dor el intento de conseguir conocer el 

subsuelo de Varea -yo diría que con 

caracteres de globalidad-, al objeto 

de que podamos de una vez por todas 

desatascar este desencuentro casi his-
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tór ico entre uno y otro interés en la 

ciudad de varea. Me parece que es su

ficiente razón, para mantener la teo

ría de que la Consejería de Cultura en 

la actualidad está suficientemente 

sensibilizada ante el hecho arqueoló

gico. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Turno de réplica, señor Fernández 

Ilarraza .. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor Pre

sidente, Señorías. Yo quiero agrade

cerle al Consejero, la amplitud de la 

contestación a la Pregunta y el razo

namiento. Sabe que hemos hablado mu

chas veces de estos temas, y que esta

mos preocupados por ello. Porque di-. 

ce • • • Que bueno, que tenemos con oc i

miento de los yacimientos. Yo creo que 

sí, pero de todos no. Pero aparte de 

que los tengamos, es que es un poco el 

saber el que no ocurra, el que no lle

gue a ocurrir. Entonces. .. • Bueno, yo 

recomendaría, que hubiera una coordi

nación entre las Consejerías, pues de 

Obras PÚblicas, de Medio Ambiente y de 

Cultura; y que cuando se va a hacer 

algo, pues el departamento de Cultura 

apropiado del tema pues diga: "¡Oiga! 

Que ahí hay esto, o lo otro". Y enton

ces, bueno, antes de que entre la pi

queta, pues que se saque eso de allí. 

Que no digo que se deje allí, y se ha

ga un agujerito, y allí se queda. ¡No, 

hombre! Que se saque y se lleve a al-

gún sitio digno; donde tenga que lle

varse, y no que desaparezca totalmente 

el tema. Por lo tanto, pues vuelvo a 

decir lo mismo ¿no? Que hagamos la 

planificación, tengámoslo bien prepa

rado, y, quizás, si hace falta más 

gente en Cultura para hacer este tema, 

pues convóquese los Concursos oportu

nos; los tengamos, y que vayan de 

acuerdo en estos temas las tres Conse

jerías, que creo que es ahí donde está 

la cuestión. Muchas Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. 

Responde el Consejero. 

SR. ROPERO SÁENZ: Señor Presiden

te. Señoras y señores Diputados~ Muy 

brevemente. En cuanto a esa deseable 

-y yo pienso que en muchos casos nece

saria- colaboración entre -en este ca

so- Consejerías, o entre -yo diría

instituciones que no tengan por qué 

estar acogidas exclusivamente dentro 

del ámbito de Comunidad Autónoma, ci

taré corno dos ejemplos -pertenecientes 

precisamente a la campaña 88/89- la 

absoluta receptividad que manifestó la 

Consejería de Obras PÚblicas desde el 

momen·to, desde el muy precoz momento 

-en todos los trámites que precedieron 

al planteamiento de la repetida varia~ 

te- en que por parte de la Consejería 

de Cultura se le comunicó el yacimien

to subyaciente. Y no solamente la re

ceptividad, sino la materialización en 

hechos; mediante no solamente una dis-
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posición del talante más abierto, sino 

la aportación -que esto me parece bas

tante importante- de unas cantidades 

dinerarias suficientemente expresivas 

para entender que ese espíritu está. 

Pienso que el precedente es importan

te, y es importante no sólamente en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, sino 

yo diría -y no son palabras mías, sino 

que incluso han aparecido en algÚn me

dio- a nivel español, y, posiblemente, 

hasta europeo. La generosidad y la 

disponibilidad se manifestaron en di

neros del propio presupuesto de la 

Consejería de Obras PÚblicas, para 

realizar las obras excavator ias pre

vias al trazado de la variante, y, al 

mismo tiempo, una a·ctitud de disponi

bilidad también respecto de aceptar el 

resultado y el dictamen en que se ma

terializasen los trabajos que habían 

de realizarse. Otro ejemplo es el de 

la búsqueda mutua de colaboración en

tre el Ayuntamiento de Logroño -que, 

como sabemos, el barrio de Varea per

tenece a dicho municipio- y la propia 

Consejería de Cultura, para no sola

mente coordinar trabajos, responsabi

lidades, y áreas competenciales, sino 

también cantidades dinerarias previs

tas en los Presupuestos de las dos 

distintas instituciones. 

Finalmente el Diputado señor Ila

rraza ha hecho mención, a la conve

niencia de pensar en la posibilidad de 

incrementar con los especialistas ade

cuados el área concreta de arqueolo

gía. Para su tranquilidad le diré, que 

éste es un mensaje que en este momento 

-y respetando las l6gicas dificultades 

que en esta Comunidad Autónoma de es

quemáticas estructuras funcionariales 

y-económicas tenemos- estoy trasladan

do a las Consejerías correspondientes 

responsables en el Consejo de Gobier

no, y estoy recibiendo la más cálida 

actitud de receptividad y de colabora

ción. Muchas gracias. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

vamos a suspender la sesión por 

diez minutos. Se suspende la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y trein

ta y cinco minutos). 

(Se reanuda la sesión a las dieci

nueve horas y cuarenta y cinco minu

tos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

sión. Entramos en el apartado del or

den del día relativo a Proposiciones 

no de Ley. En primer lugar vamos a 

tratar la presentada por el Grupo Par

lamentario Socialista, sobre la sus

cripción por el Gobierno regional de 

un acuerdo de encomienda con el Conse

jo de Seguridad Nuclear. A esta Propo

sición no de Ley se ha presentado una 

enmienda, a la cual va a dar lectura 

seguidamente el señor Secretario pr i

mero de la cámara. 

SR. LÓPEZ MARTÍNEZ: Señor Presi-
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dente. Se retira la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. Queda retirada la enmienda a 

petición del Grupo presentante. 

Tiene la palabra para defender la 

Proposición no de Ley, por parte del 

Grupo Socialista, 

Eduardo Peche. 

el Diputado don 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Presi-

dente. Miembros del Gobierno. Señores 

Diputados. Hace casi ya dos siglos que 

comenzó en Europa un proceso conocido 

como revolución industrial, en el cual 

hubo una profunda renovación tecnoló

gica a la vez que un profundo cambio 

en las relaciones de producción. Se ha 

visto plasmado en los cambios produci

dos en las sociedades -principalmente 

la europea y la americana-, y hoy en 

día nos permite llegar a una situación 

de avance científico-técnico donde nos 

resulta familiar hablar de microelec-

trónica, automatización, láser 1 ener

gías renovables, informática, nuevos 

materiales, etc. Pero junto a estos 

avances tecnológicos -entre ellos in

terdependientes y con inevitable ser

vidumbre- se han creado márgenes de 

riesgo y peligro, que nuestra historia 

más reciente tiene en nombres propios, 

como Chernobyl, etc.; y en nombres 

anónimos, que no son otros más que las 

víctimas potencialmente incursas en el 

riesgo o peligro. Aquí nos queremos 

referir a lo que es objeto de nuestra 

Proposición no de Ley, a los riesgos 

que se producen por las instalaciones 

radiactivas definidas por la legisla

ción española corno aquellos lugares 

donde se generan radiaciones ionizan

tes; término que designa tanto la ra

diactividad, como los rayos X, que, 

aún siendo distintos -como sus Seña-

rías ya conocen-, tienen en común su 

capacidad de ionizar las sustancias. 

sus usos -en cuanto instalaciones

suelen ser industriales, médicos, y de 

investigación, y con multitud de apli

caciones en la vida económica y social 

diaria: Pararrayos, detectores de hu-

mos, trazadores, etc. Y sus riesgos 

por su uso indebido o mantenimiento 

defectuoso pueden producir malforma

ciones genéticas, leucemias, diversos 

tipos de cáncer, etc. 

Por tales motivos diversos colecti-

vos ecologistas se han dirigido a este 

Gobierno, instando y requiriendo su 

papel activo y de protagonismo en la 

prevención de los riesgos referidos. 

su silencio en el Ejecutivo ha motiva

do el que nuestro Grupo -permanente

mente defensor de la calidad medioam-

biental- haya asumido esta iniciativa, 

por los riesgos que pueden correr tan

to los trabajadores como los usuarios 

de nuestra región. En concreto, por la 

constatada ausencia de sensibilidad y 

control sobre un gran número de insta-

laciones radiactivas; sobre los pro-

blemas de retirada controlada de sus-

tancias radiactivas; residuos instru-

mentales de cobalto-terapia o agujas 

radiactivas por ejemplo; falta de in-
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ventario real de material radiactivo; 

de sistemas de protección y blindaje; 

falta de preparación técnica suficien

te por quienes manejan tan sofistica

dos equipos actuales, o la ausencia 

-por qué no decirlo, también- de un 

contrOl efectivo sobre el transporte 

de material radiactivo -problemas to

dos ellos que despiertan la inquietud 

y originan la búsqueda de soluciones 

concertadas que prevengan tales situa

ciones repito-, han llevado a mi Gru

po, al Grupo Socialista, a efectuar la 

presente Proposición no de Ley, de que 

por el Gobierno regional se firme un 

acuerdo de encomienda con el Consejo 

de Seguridad Nuclear, al amparo de la 

Ley 15, de 22 de abril de 1980, de 

creación del mentado Consejo de Segu

ridad Nuclear, que en su Disposición 

Adicional tercera de la referida Ley 

dice: nQue el Consejo de Seguridad Nu

clear podrá encomendar a las Comunida

des Autónomas el ejercicio de funcio

nes que le estén atribuidas, con arre

glo a los criterios generales que para 

su ejercicio el propio Consejo acuer

de". ¿Y para qué este acuerdo se pre

guntarán ustedes, señores Diputados? 

Pues sencillamente, para dar mayor 

efectividad a las funciones de dicho 

Consejo; por razones de proximidad fí

sica de nuestros funcionarios; por un 

mayor conocimiento de nuestra reali

dad, como es el mejor conocimiento 

-valga la reincidencia en el término

de empresas, profesionales e instala

ciones, y una mayor capacidad de in-

tervención, control y seguridad. Y 

también se preguntarán ¿qué cometidos 

desarrollarán? Pues efectivamente la 

propia Ley nos contesta, que son en 

definitiva los acuerdos que nuestro 

Gobierno tenga con el Consejo de Segu

ridad Nuclear; pero adelantándoles, 

que dichos acuerdos están perfectamen

te reflejados en el artículo 2, apar

tado e y d, de la mentada Ley, que di

cen o exponen de manera extensiva los 

cometidos que están dirigidos todos a 

prever y a prevenir situaciones como 

las que anteriormente les indicaba; la 

asunción de funciones, que no eximen 

para su tranquilidad por parte del 

Consejo de las tareas que le son pro

pias, y de la colaboración entre par

tes, tales como formación de personal, 

dotación de material, investigación y 

apoyo económico. En definitiva venimos 

a proponer un estadio de relaciones 

entre partes beneficioso para ambas, 

con un coste económico reducido y ri

dículo, y que indudablemente redundará 

en la mejora medioambiental y en la 

seguridad de trabajadores y ciudadanos 

de nuestra Comunidad Autónoma. 

Por tal motivo venimos a hacer la 

Proposición en el sentido de "que por 

el Gobierno regional se realicen las 

acciones oportunas tendentes a la fir

ma de un acuerdo de encomienda con el 

Consejo de Seguridad Nuclear, para un 

control más efectivo de las instala

ciones radiactivas de La Rioja." 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe-
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che Echeverría .. 

Vamos ahora a dar lugar a la inter

vención de los Grupos. En primer lu

gar, el Grupo Mixto, que declina hacer 

uso de la palabra. ¿El Grupo Riojano 

Progresista? También declina hacer uso 

de la palabra. Pasamos al Grupo Cen

trista. • • Tampoco va a intervenir. Y, 

finalmente, el Grupo del Partido Popu

lar. Tiene la palabra, señor LÓpez. 

SR. Presi-' MARTINEZ: señor 

dente, señorías. Voy a tratar de ser 

bastante breve, porque esta Proposi

ción no de Ley va a ser aprobada por 

unanimidad por todos los Grupos .. 

Ha dicho usted en su intervención, 

que el Gobierno debe firmar dicho con

venio. Yo creo que no es éxacto que el 

Gobierno deba firmar dicho convenio, 

sino que -como ha rectificado al fi

nal- debe estar de acuerdo con el CSN 

para llegar a un acuerdo, pero no 

obligar al Gobierno a firmarlo direc-

tamente, en primer lugar. 

Las Comunidades Autónomas que en 

estos momentos tienen firmados enea-

miendas con el CSN le tengo que de-

cir que son actualmente cuatro, de las 

cuales no está satisfecha ninguna. Por 

lo tanto este Gobierno hasta que no 

llegue a un acuerdo que no sea oneroso 

para esta Comunidad Autónoma, creo que 

no debe firmar dicho acuerdo. Y se lo 

digo porque el CSN -valga la redundan

cia- siempre tiene la sartén por el 

mango, porque en su artículo 11 dice: 

"El CSN establecer á las normas y su-

pervisará la ejecución de las funcio

nes que hubiera encomendado a las Co

munidades Autónomas, pudiendo en todo 

caso abocar y revocar todos los acuer

dos" • Por tanto, creo que habrá que 

tomar alguna medida para que no sea 

siempre el CSN el responsable de todo 

y por todo. 

La Ley 15 del 80 obliga al CSN, a 

llevar a efecto el control y la ins

pección de las instalaciones nucleares 

y radiactivas durante su funcionamien

to. Por tanto él es el responsable en 

estos momentos de estas funciones. Y 

si no lo está haciendo, o si no lo ha 

hecho, es su responsabilidad; no es 

responsabilidad ni del anterior Go

bierno, ni de éste. No le quiero echar 

la culpa a nadie, sino que es el CSN 

el que tiene que poner los medios su

ficientes y necesarios para que esto 

se lleve a efecto. Entendemos que en 

La Rioja hay un claro incumplimiento 

por parte del CSN, y que deben ser 

tanto la Diputación General -a la que 

muchas veces se ha dirigido el CSN

como el Gobierno regional, los que de

ben poner las medidas para que esto se 

lleve a efecto. Y recordarles, que por 

ejemplo en Comunidades Autónomas como 

Baleares, que no tiene centrales nu

cleares -una de las partes correspon

diente a los cometidos y que a noso

tros nos interesa mucho por la Central 

Nuclear de Garoña-, pues no le dan esa 

posibilidad de hacer ninguna investi

gación. Espero -porqu~ así son las re

glas del CSN- que nostros no tengamos 
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nada que poder hacer en cuanto a la 

Central, que es lo que más nos atañe~ 

Y no obstante también para la tranqui

'lidad de todas sus señorías debo de-

cirles, que -respecto a esa Central

el Consejo de Seguridad Nuclear y la 

Dirección General de la Energía han 

establecido y comprobado los niveles 

de seguridad de dicha Central, y la 

respuesta ha sido que ha operado y es

tá operando en todo momento con plena 

seguridad. Por lo tanto, aunque se di

late un poco dicha firma del convenio, 

tampoco nos debemos poner nerviosos; 

no obstante votaremos que sí, porque 

creemos que es un bien para los rioja-

nos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor LÓ

pez Martínez .. 

Pasamos entonces a votar, si no hay 

turno de .... Si pide turno de rectifi

cación, señor Peche, lo tiene. Tiene 

un turno por cinco minutos máximo. 

1 
SR. PECHE ECHEVERRIA: Muchas gra-

cias. Señor Presidente, señores Dipu

tados. Pues esté tranquilo, porque -m~ 

re- la Disposición Adicional tercera 

de la Ley 15, del año 80, lo que per-

seguía era, el partir de un hecho real 

y cierto como es, que el CSN -como us-

ted dice que sabe de sus limitaciones 

por el espacio- pueda colaborar con 

las Comunidades Autónomas para que las 

propias Comunidades Autónomas sean 

protagonistas de este control medioam-

biental de los diversos elementos que 

pueden acarrear peligros e 

Usted ha dicho efectivamente, que 

ha habido diversas Comunidades Autóno-

mas que han firmado estos acuerdos de 

encomienda; y lo cierto es que han si

do provechosos tanto para unas partes, 

como para otras. Y prueba de ello es, 

que en el informe que el Consejo de 

Seguridad Nuclear presentó ante el 

Congreso y al Senado pone de manifies

to textualmente, que la colaboración 

entre el Consejo y el Gobierno de las 

Comunidades Autónomas para la realiza

ción de estas actividades se formaliza 

mediante acuerdos, así como con una 

aportación económica y con un coste a 

cargo del Consejo, en los sentidos de 

que son altamente beneficiosos para 

ambas partes.. Con esto quiero decir le 

que no solamente el Consejo se quita 

un muerto -como usted dice- de encima, 

sino qUe lo que hace es asumir y com

partir responsabilidades; responsabi

lidades que en dicho informe se pone 

de manifiesto, a la hora de hacer re

lación de todas las actividades que ha 

desarrollado. ¡Mire! De las 872 ins

pecciones realizadas a instalaciones 

radiactivas, 491 lo han sido por el 

Consejo. Pero mire por dónde, 372 lo 

han sido por la Comunidad Autónoma de 

Cataluña. Esto quiere decir, o pone de 

manifiesto, que las Comunidades Autó-

nomas tienen un protagonismo y tienen 

mucho que decir en terrenos como és

te. E igualmente en el capítulo de 

inspección de transportes -como usted 

antes hacía mención fíjese- el Consejo 
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ha hecho diez inspecciones, y los ca

talanes han hecho 52. Eso pone de ma

nifiesto cómo estos acuerdos de enea-

mienda lo que hacen es, que la socie

dad, a través de sus órganos represen

tativos en este caso las Comunidades 

Autónomas, pueda tener un pronuncia

miento más efectivo en el control. Yo 

creo que son datos más que suficien

tes, que avalan la Proposición no de 

Ley; no para que sea tomada en consi

deración, sino para que sea estudiada 

y sea aceptada -y esperemos que acor

dada tal y como han hecho otros Go

biernos- por parte de nuestro Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

por parte del Consejo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che Echeverr ía. 

Vamos a terminar el turno de recti-

ficación, y seguidamente podrá inter

venir el señor Consejero. Señor LÓpez 

Martínez, tiene la palabra. 

SR. LÓPEZ ' -MARriNEZ: Senor Presi-

dente, Señorías e Señor Peche 1 me está 

usted comparando algo incomparable, e~ 

mo es la Comunidad Autónoma de La Rio

ja con la Comunidad Autónoma de Cata

luña que tienen Centrales Nucleares. Y 

es lógico que en esa Comunidad Autóno-

ma exista cierta inquietud, por el po

tencial que encierra las Centrales Nu

cleares allí existentes. Aquí en este 

caso, no hay ningún problema de ese 

tipo. Lo hay en otras provincias o en 

otras Comunidades, pero no en La Rio-

ja. Por lo tanto todas esas inspeccio

nes no vienen a cuento, ni tienen sen-

tido. 

El acuerdo de encomienda de funcio-

nes a quien verdaderamente resuelve el 

problema -lo vuelvo a repetir- es al 

CSN, no a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, ni a los habitantes de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. Sin embar

go los acuerdos firmados hasta la fe

cha con las diversas Comunidades Autó-

nomas -y usted debe ponerse en contac

to con ellas y hablar con ellos, con 

los responsables-, no son satisfacto

rios para ninguna de las Comunidades 

Autónomas, y, en especial, para la de 

Valencia. PÓngase en contacto con 

ella, y verá usted cómo le dicen lo 

mismo .. Y no son beneficiosos, porque 

el CSN no aporta ninguna cantidad en 

metálico para el funcionamiento de es

to. Lo que sí hace es, que encima se 

debe pagar como mínimo, como mínimo, 

el 40% de las tasas de inspección al 

CSN. O sea que según el acuerdo que se 

firme, según los actuales acuerdos 

firmados, nosotros ponemos el material 

humano y el material técnico, y, enci

ma, de las revisiones que se hagan el 

40% como mínimo se debe pagar al CSN. 

Creo que no es ninguna posición lógi

ca, y que por ahí desde luego -creo

mi Gobierno no debe pasar. Resulta una 

postura incongruente. 

En los convenios firmados no se in-

cluye en ningún párrafo, que el CSN 

vaya a aportar ni una sola cantidad de 

dinero; por lo tanto, también tendría-
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mos que mirar con bastante claridad 

ese asunto. 

Y en cuanto a las instalaciones de 

tercera categoría, que en La Rioja 

existen nueve, pues tampoco son muy 

peligrosas; porque desde luego los ra-

yos X no ionizan las sustancias -eso 

lo sabe usted bien-, como ha dicho an-

tes. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor LÓ

pez Martínez. 

Pasamos a votar. ¡Perdón! Tiene la 

palabra el señor Consejero de Indus

tria, señor Marante. 

/ 

SR. Ml\RANTE RODRIGUEZ: Señor Pre-

sidente, señores Diputados. Estamos de 

acuerdo en que es uh problema al que 

todos debemos ser sensibles -y en eso 

creo que el Gobierno éste lo es tam

bién-, pero es extraño que esta Propo

sición se presente ahora y aquí, cuan-

do desde el año 84 el consejo de Segu-

ridad Nuclear se puso en contacto con 

el Gobierno regional para la firma de 

encomienda. Hay diversos informes, in-

cluso de técnicos de la Consejería de 

OTYMA -y perdone si digo OTYMA, porque 

me parece que al señor Diputado no le 

gustan las abreviaturas-, Ordenación 

del Territorio y Medio Ambiente, donde 

aconsejaba que no era prioritario ese 

tema en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para firmar un acuerdo de enco

mienda. Hoy las circunstancias no han 

cambiado, porque en aquel momento, en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, so-

lamente había tres instalaciones de 

segunda categoría. Hoy hay solamente 

dos, reconocidas oficialmente; pero 

por un motivo o por otro el Gobierno 

anterior no firmÓ- e se acuerdo. Se lo 

propusieron desde el año 84, según las 

documentaciones que obran en las dife

rentes Consejerías -porque además este 

terna se debió llevar desde distintas 

Consejerías; incluso hay un escrito al 

Director General o Regional, de Turis

mo y Comercio en aquella época, recor

dándole las conversaciones que habían 

mantenido-, y no se llegó a firmar. Y 

en los Informes que elabora -usted sa

be- semestralmente el Consejo de Segu

ridad Nuclear, para el Congreso de los 

Diputados y para el Senado, tienen un 

apartado dedicado a las Comunidades 

Autónomas¡ y de lo único que hay cons

tancia en el segundo semestre -creo 

recordar- del año 86 es, de alguna 

reunión que mantuvieron los Consejeros 

de Industria, y de Ordenación del Te

rritorio y Medio Ambiente, para tratar 

de la Central Nuclear de Santa María 

de Garoña, y de las aves migratorias. 

No sé, quizás era el problema en aquel 

momento. 

Quiero decir que me parece muy bien 

que usted nos inste a esto, a que tra

temos de hacerlo; pero que tenga en 

cuenta que en aquel momento, en el año 

84, ya se instó al Gobierno regional 

para la firma de este acuerdo, y no se 

firmó. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 
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sejero. 

Pasamos a votar la Proposición no 

de Ley. ¿Votos favorables? Por unani

midad queda aprobada la Proposición no 

de Ley del Grupo del Grupo Parlamenta

rio Socialista. 

Y pasamos finalmente a la Proposi

ción no de Ley presentada por el Grupo 

Parlamentario Mixto, sobre la resolu

ción del Consejero de Industria, Tra

bajo, Turismo y Comercio, de 20 de 

enero de 1989. 

Tiene la palabra el señor Marín Gil 

para exponer esta Proposición. 

SR. MARÍN GIL: Gracias, señor Pre

sidente. Señoras y señores Diputados. 

Esta Proposición no de Ley tiene como 

objetivo, derogar una resolución de la 

Consejería de Industria, Trabajo y Tu

rismo. Y voy a intentar explicarme el 

porqué, porque no es fácil para el que 

no está metido en el tema. 

Hay un expediente iniciado hace va

rios años en la Consejería. Está ini

ciado lógicamente a petición de la em

presa acogiéndose a la Ley de minas, y 

esto está concretado en una petición 

de cinco cuadrículas mineras; cuadrí

culas que lógicamente condicionan todo 

el casco urbano de Arnedillo y todos 

los alrededores. Entonces en el momen

to que esto fue expuesto al público el 

Ayuntamiento de Arnedillo ya manifestó 

su disconformidad con esta petición, y 

oficialmente así lo hizo llegar a la 

Consejería. También tengo que decir 

que yo mismo, en una conversación con 

el señor Consejero y algún técnico más 

de la Consejería, le hice ver el pro

blema que esta aprobación iba a supo

ner para el pueblo de Arnedillo, y le 

manifesté la voluntad que el Ayunta

miento tenía de llegar a un acuerdo 

con un diálogo abierto en el que lógi

camente estuviesen defendidos los in

tereses de las partes. 

Nuestra sorpresa surge -y es una 

sorpresa, señor Consejero, negativa, 

porque no ha habido tal diálogo-, 

cuando el día 14 de febrero del 89, en 

el Boletín Oficial de La Rioja número 

19, aparece ya la resolución de la 

Consejería aprobando cuatro de estas 

cinco cuadrículas mineras, y deja sin 

aprobar una que es precisamente la 

que -digamos- no afecta para nada a 

las reclamaciones del municipioe Y 

claro esto lo hace la Consejería, o el 

señor Consejero en este caso 1 de una 

forma unilateral como digo, sin haber 

mantenido ese diálogo que habíamos 

quedado entre las partes, y creo que 

se hace sin tener para nada en cuenta 

los intereses generales. Aquí solamen

te se tiene en cuenta los intereses 

particulares de una empresa, en este 

caso de una sociedad anónima. Entonces 

tengo que decir le, señor Consejero, 

que ésta -a mí modo de entender- es 

una resolución injusta y perjudicial 

para los ciudadanos de Arnedillo. Y es 

tanto más injusta, porque se hace a 

sabiendas de que daña a unos intereses 

colectivos; y los daña, para benefi

ciar como digo a unos intereses mer-
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cantiles y a unos intereses particula-

res. 

SR. PRESIDENTE: Señor Marín Gil. 

No dé por hecho, unos supuestos que 

usted lanza, que usted hace. Contengá

monos dentro de la cortesía, que esta

mos siempre diciendo no vamos a reba

sar. Usted está dando ahora por hecho 

unos supuestos, que tendrá que demos-

trar. Por lo tanto, procure pasar. 

' SR. MARIN GIL: Señor Presidente. 

Cuando hay unos intereses generales, y 

unos intereses particulares ••• 

SR. PRESIDENTE: Puede usted apun

tar los temas, sin dar por demostra

do cosas que tendría usted que demos-

trar. Siga adelante, por favor. 

SR. MARÍN GIL: De acuerdo, señor 

Presidente. También quiero decirle, 

señor Consejero, que esta resolución 

es injusta porque limita la autonomía 

municipal. LÓgicamente con la aproba

ción de estas cuatro cuadrículas mine-

ras, que cogen todo el caso urbano de 

Arnedillo, nadie en Arnedillo puede 

hacer un pozo de agua sin el permiso 

de esta empresa particular; o sea el 

Ayuntamiento no tiene posibilidades ni 

capacidad para hacer un pozo de agua, 

si estos señores dicen que les perju

dica a su manantial. Eso es así. Y 

también quiero decir que es injusta y 

perjudicial, porque no sólo condiciona 

y limita la autonomía municipal -como 

acabo de decir-, sino el derecho de 

todos los ciudadanos a disfrutar de un 

bien natural y tan de todos, como es 

el agua termal de Arnedillo. Como us

ted sabe, o sus Señorías saben, es un 

bien, es una riqueza, que brota a am

bos márgenes del río Cidacos. Entonces 

lo que no entendemos, lo que no llega

mos a comprender, es cómo esto se pue-

de monopolizar al servicio de una em

presa privada. Yo pediría aquí, quiero 

pedir encarecidamente a todos los Gru

pos políticos, que voten a favor de 

esta Proposición; y digo que lo voten, 

en aras del interés colectivo éste que 

estoy exponiendo. Y me va a permitir 

el señor Ilarraza que pida un voto 

particular al Grupo del CDS, porque 

precisamente es el Partido que está 

gobernando desde hace varios años en 

Arnedillo 1 y creo que es un momento 

oportuno y propicio para demostrar su 

solidaridad con el pueblo de Arnedi

llo. Nada más. Señor Presidente. Gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma-

rín Gil. 

Pasamos a los turnos de los Grupos 

Parlamentarios. Grupo Riojano Progre

sista tiene la palabra. Declina hacer 

uso de ella. Grupo Centrista tiene la 

palabra. Señor Fernández Ilarraza. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor Pre-

sidente, señoras y señores Diputados. 

Yo, vamos, el voto particular que us-

ted me hace yo se lo cojo, porque no 
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tengo por qué no. Sepa usted, que yo 

ya he estado hablando de este tema ha

ce mucho tiempo con su Alcalde y con 

el Consejero. Y es que yo le voy a de

cir una serie de cosas que yo pienso; 

que piensa el Partido vamos, no yo. 

Todo este terna viene ahora.. Yo estoy 

seguro que si la delimitación de ésta, 

de Arnedillo, de la fuente, o de la 

salida de las aguas de la empresa que 

usted dice, hubiera sido hace diez 

años, aquí no pasa nada. Lo que pasa, 

es que ahora empieza a funcionar. Y 

empieza a funcionar, y entonces viene 

aquí y dice: "No delimitemos el sue

lo". ¡Bueno! Pues se puede exponer -y 

yo lo veo así- a que dentro de un 

tiempo no tenga ni ésa, ni ninguna. Y 

por eso hay una Ley de minas. Esto es 

lo mismo, que si le digo. .. • Dice, por 

la fuente de Peñaclara, ésta de ahí 

arriba, pues dice mañana: Vamos a ha

cer otra cañería, y le quitamos el ne

gocio a Peñaclara. ¡Si aquí no se qui

ta el negocio a nadie! No lo vea así, 

no lo vea así, señor Diputado, el tema 

éste; sino -yo creo- que Arnedillo, si 

debe algo a lo que Arnedillo es, es a 

que tiene ese manantial. Y ese manan

tial era del Ayuntamiento, y por las 

circunstancias que fuere se vendió y 

es de una empresa privada. Yo no estoy 

defendiendo a esa empresa privada para 

nada, no los conozco¡ vamos, los co

nozco de una vez que los he saludado, 

pero creo que no estoy defendiendo ni 

a esa empresa privada, ni a ninguna. 

Estoy defendiendo el tema, de que creo 

que es bueno que esté delimitado, para 

que no exista el problema de hacer 

sondeos indiscriminados. Podríamos 

cualquiera -y yo estoy seguro que al

guien lo habrá pensado, si no se ha 

hecho ya- hacer otro sondeo al lado, o 

más allá, o más aquí, y procurar sacar 

el agua y poner otro negocio al lado. 

Yo creo que no beneficiaría ni al uno, 

ni al otro. Creo que el que esté allí 

el Balneario es bueno para Arnedillo, 

en concreto da puestos de trabajo, re

porta un beneficio a todos los que es

tán allí, y yo creo que los intereses 

de los ciudadanos de Arnedillo pues 

por ese lado están salvaguardados. Por 

el otro lado el poder sacar agua, que 

era el tema fundamental, en la Ley lo 

tiene. Lo único que tienen que hacer 

el Ayuntamiento, o cualquier persona 

que quiera perforar para sacar agua, 

es lo que dice: "Cualquier trabajo 

subterráneo que se realice dentro del 

perímetro de protección, deberá contar 

previamente con la autorización de la 

Delegación provincial del Ministerio 

de Industria y Energía -que en este 

caso es la Consejería-, sin perjuicio 

de las demás exigibles en cada caso". o 

sea que lo Único que hay que hacer1 es 

pedir ese permiso a la Consejería; no 

con el , ánimo de restricción de que le 

van a decir que no, sino con el ánimo 

del conocimiento -es lo que yo entien

do ¿eh?- de que esa perforación, por 

si podía suceder que se estropeara la 

otra vía que tiene usted para Arnedi

llo, sea para Arnedillo .. Yo creo, se-
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ñor Diputado, que no debe matar la ga

llina antes de recoger los huevos. Mu

chas gr a e ias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. 

Pasamos seguidamente al Portavoz 

del Grupo del Partido Popular. En este 

caso, el señor Zueco Ruiz. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados. Vaya por 

delante el anuncio de que el Grupo 

Parlamentario del Partido Popular no 

puede apoyar, no puede apoyar, la Pro

posición no de Ley que hoy se le pre

senta. Y no puede apoyar, en pr irner 

término, porque la Resolución -según 

todos los indicios que ofrece el Expe

diente- es correcta, y, en segundo 

término, porque entendemos que es ab

soluta y totalmente improcedente plan

tear aquí cuestiones como la que ahora 

nos ocupa. Y voy a intentar explicarme 

y quiero hacerlo, más que como aboga

do, como Diputado. 

La Proposición se basa, segÚn dice 

el texto -y luego nos ha dicho algo 

más el proponente-, en que la nueva 

dimensión del perímetro de protección 

afecta a la autonomía municipal. Y, 

Señorías, nada más inexacto que tal 

afirmación. En primer término no sé si 

conocerá el señor Diputado, que las 

aguas minero-medicinales, como todos 

los yacimientos naturales y recursos 

geológicos, son bienes de dominio pú

blico del Estado, y 1 en concreto, es-

tas aguas están incluidas en la Sec

ción B. En segundo término, tampoco sé 

si conocerá el señor Diputado, que la 

concesión de su aprovechamiento impli

ca, el derecho exclusivo de utilizar 

estos recursos minerales -en este caso 

estas aguas minero-medicinales-, y, 

confiere legalmente el derecho al ti

tular de la concesión, a solicitar lo 

que ahora ha solicitado, que es un pe

rímetro de protección -artículo 28 de 

la Ley de minas-. En consecuencia 

existe no sólo la posibilidad, sino el 

derecho reconocido legalmente, al ti

tular de una concesión como la que nos 

ocupa, de solicitar un per írnetro de 

protección; previo naturalmente al ex

pediente oportuno, en el que no falten 

los Informes técnicos correspondien

tes. Porque aquí los Diputados pues 

estamos acostumbrados a hablar de to

do, pero, lógicamente, yo no sé si los 

cuatro primeros concedidos son los su

ficientes, o son demasiados, o son po

cos, porque es una cuestión estricta

mente técnica. Pues bien. En el expe

diente están los informes técnicos, y, 

desde luego, ya de entrada le digo, 

que me considero absolutamente incapaz 

en estos momentos para exponer mi opi

nión en orden a si hacen falta catorce 

cuadrículas, cuatro, o dos. Porque, 

desde luego -usted, no lo sé-, yo no 

entiendo un rábano de aguas minero-me

dicinales, ni de las venas de agua. 

En esta materia hoy la competencia 

es de la Consejería de Industria, Tra

bajo, Turismo y Comercio; nunca han 
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tenido cornpetenc ia en estas materias, 

ni los Ayuntamientos, ni ningún otro 

ente análogo en este tipo de cuestio

nes mineras; y lo que sí me interesa 

destacar es, que siempre que se in

frinja la legalidad existe un sistema 

de recursos establecido al respecto. 

En consecuencia -y primera respues

ta a la Proposición no de Ley- todo 

induce a creer, apoyado en el Princi

pio de legalidad de la actuación admi

nistrativa, todo induce a creer repi

to, que la resolución es en principio, 

y mientras no se nos demuestre lo con

trario, correcta. Pero, probablemente, 

el problema es otro -y digo probable

mente, por no decir seguramente-, por

que de sus palabras se intuye con toda 

claridad dónde está el problema. Aquí 

en plan -y permítame- casi sandinista, 

se nos ha contrapuesto los intereses 

generales de la población con los in

tereses mercantiles. ¡Mire! Hoy nos 

trae usted al Parlamento la pretensión 

de que hallándose vigente una conce

sión, hallándose vigente el derecho a 

una explotación minera, hallándose vi

gente el derecho a obtener unas partí

culas... Pues mire usted, el Ayunta

mie~to también quiere aprovechar eso. 

Yo le voy a decir. Los que vamos in

fructuosamente a buscar salmónidos en 

los ríos de La Rioja, solemos conocer 

esas típicas anécdotas de los pueblos 

ribereños donde se nos dice: 11Pues es

tas Navidades nos comimos unas truchas 

gloriosas". Naturalmente, en época de 

veda. Pero existe esa concepción -muy 

peculiar y muy generalizada- de que 

las truchas que están en el río colin

dante con el pueblo de turno, son fun

damentalmente del pueblo de turno. Y 

existe la opinión de que el agua mine

ral que sale en Arnedillo es de Arne

dillo, antes que del veraneante bil

baíno, o madrileño, o logroñés, que va 

a disfrutar de esas aguas. Pues bien. 

La presente pretensión que usted aquí 

articula supone nada más y nada menos, 

que el romper totalmente todo el sis

tema establecido en este país -total

mente- en materia de minas. Con el 

mismo criterio un pueblo relativamente 

cercano como Navajún, que tiene una 

concesión de piritas -muy hermosas, 

por lo demás- 1 pues puede pensar que 

puesto que las piritas se encuentran 

en su término municipal, manda a un 

funcionario en horas libres con pico y 

pala, y también se lleva las piritas, 

porque fundamentalmente son de Nava

jún; no van a ser del concesionario 

¿eh? Por la misma razón, pues si hu

biera algún yacimiento de oro, pues a 

guisa del 11 galimpeiro brasileiro11
, 

pues mandaríamos a los empleados de 

parques y jardines en ratos libres a 

buscar unas pepitillas; porque total, 

como esto es de todos.. • Pues bien. 

Una vez más el actual sistema legal le 

digo, que se basa en otros principios 

y en otros fundamentos. 

Pero aún es más lo que quiero de

cirle. Lo que para mí es preocupante, 

es que se traiga aquí la pretensión de 

que el Parlamento, políticamente, 
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obligue a -en este caso- un Consejero 

a revocar por las bravas un acto admi

nistrativo, que reconoce un derecho 

fundado en un precepto legal. Y yo le 

voy a decir una cosa. Si hay algún or

ganismo público o privado que se con

sidera lesionado por considerarlo que 

es contrario a derecho con una resolu

ción como la de este caso, pues no 

tiene más que una salida, que es in

terponer los recursos correspondientes 

que establece la legislación vigente. 

Y en este sentido el Ayuntamiento de 

Arnedillo, cuya pretensión yo hasta 

mater ialrnente podría compartir porque 

la entiendo perfectamente, está viendo 

discurrir el agua y dice: ¡Hombre! No

sotros también tendríamos derecho -al 

margen de algunos posibles convenios, 

que yo creo que se podría llegar sin 

ninguna dificultad, y que a usted y a 

mí nos consta que hay intentos de lle-

gar a ellos-. Lo que no tiene que ha-

cer es, invitar a su Señoría a que nos 

lance aquí esas apreciaciones tan pe-

culiares que ha lanzado diciendo: "Re-

vóquese esa Resolución, porque esto 

atenta a la autoridad municipal". ¡No! 

Lo que tiene que hacer es, si conside

ra ilegal ese acuerdo o si lo conside

ra poco fundamentado, un informe téc

nico -en este caso- de un experto en 

minas. Y si cree él que técnicamente 

es incorrecto por lo que fuera, lo que 

tiene que hacer es interponer los Re

cursos correspondientes, e irse a las 

Salas de lo Contencioso correspondien

tes y allá formular una prueba peri-

cial diciendo: "¡Señores! Frente a es

te informe de Peritos, yo solicito ca

torce informes de Peritos e Ingenieros 

de Minas que me digan que esas cuadrí

culas son absolutamente innecesarias .. 

Y no sólo eso, sino que no afectan pa

ra nada al manantial en cuestión". Y 

eso es lo que tiene que hacer el Ayun

tamiento. No plantearnos aquí a trein

ta y tres Diputados, entre todos los 

cuales nuestros conocimientos de mine

ría pues pueden ser comparables a los 

de no sé quién, a decir si son muchas 

cuatro, si basta con dos, o si basta 

con tres; porque yo le repito, me con

sidero absolutamente incapaz. Porque 

yo -y con esto termino- quiero que 

pensemos un momento, en la posibilidad 

de aceptar esta Proposición. Vamos a 

hacer mangas y capirotes de toda la 

legislación vigente; vamos a pensar 

que este Parlamento -absolutamente so

berano- no sólo es capaz de descubrir 

nuevas normas jurídicas, sino de esta

blecer un sistema nuevo y de nueva me

todología, y digno de Premio Nobel si 

hubiera en Derecho Administrativo, en 

virtud del cuál se establezca como 

tercer procedimiento para impugnar una 

actuación administrativa -un acto ad

ministrativo como en este caso- no ya 

la revisión de oficio, los actos anu

lables, o el recurso, sino uno nuevo: 

Un acuerdo del Par lamento autonómico 

de turno. Pues bien. Vamos a aceptar 

esto, y a prescindir de la revolución 

que ello supondría en el campo del De

rechoe El Gobierno revoca naturalmen-
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te, en virtud de este mandamiento; el 

Ayuntamiento a renglón seguido solici

ta permiso y se le concede porque no 

hay ninguna protección -esas zonas son 

francas absolutamente y no hay ninguna 

protección-; y se lía no ya el Ayunta

miento, sino cualquier ciudadano a ha

cer sus pozos de agua y a disfrutar de 

las aguas termales. 

Pues bien. Da la casualidad de que 

respondiendo con exactitud al informe 

técnico que consta en el expediente 1 

en virtud del cual las excavaciones en 

esta zona de protección pueden afectar 

al actual manantial o a los actuales 

manantiales, resulta que el balneario 

de Arnedillo se queda sin agua, y sin 

veraneantes, y sin nada. Lógicamente, 

si y-o fuera él 1 antes de todo esto ya 

hubiera recurrido, ante la pretensión 

anulatoria formulada por el Conseje

ro; pero, bueno, vamos a suponer que 

no haya recurrido y entonces dice: 

n í Bueno! ¡Muy bien! Pues aquí 1 lógica

mente, esta instalación ya no me sirve 

absolutamente de nada. Tenemos el agua 

minero-medicinal 1 y termal, y todas 

esas cosas, convertida en magníficas 

fuentes en el Ayuntamiento, y disponi

ble para todos los ciudadanos en ga

rrafas. Y ahora, ¿qué pasa conmingo?" 

Naturalmente, pide daños y perjui

cios .. Dice: "¿Y a quién se los pido 

yo? ¿Al Gobierno? No. Tendría que ir, 

tal vez, al Parlamento al Grupo Mixto, 

o, a lo mejor, al Ayuntamiento." 

¡Señorías! Seamos realistas, seamos 

lógicos, seamos sensatos. No invente-

mos nada, que no hay que inventar. Yo 

le invito de verdad a profundizar en 

ese acuerdo que está bosquejado con la 

empresa -en la que le puedo asegurar 

que no tengo ninguna acción, y que no 

conozco a sus propietarios-; vamos a 

ir por la senda del bien hacer, y re

tiremos, si es posible, una Proposi

ción, que le puedo asegurar que es ab

solutamente descabellada. Gracias. 

SRG PRESIDENTE: Gracias, señor Zue 

co Ruiz. 

Turno ahora para el representante 

del Grupo Socialista. Señor Fraile 

Ruiz tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. El Grupo Par lamentar io So

cialista va a apoyar la Proposición 

del Grupo Mixto. 

porque suscribe 

Y la va a apoyar , 

fundamentalmente la 

exposición que ha hecho el Portavoz 

del mismo en el anterior turno de pa

labra. Ha habido una base argumental, 

por parte de este Grupo, al decir que 

se han subordinado los intereses pú

blicos generales a unos determinados 

intereses privados. Esa propia óptica 

de este problema nosotros la mantene

mos, pese a todas las argumentaciones 

más o menos jurídicas, más o menos 

procedimentales, de las que, como ha

bitualmente nos tiene acostumbrados, 

el señor Zueco nos ha hecho gala en su 

exposición anterior. 

Pero en su exposición, de rechazo 1 

me parece que ha trastocado las pro-
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pias situaciones. Se están trastocando 

porque lo que en estos momentos puede 

parecer una cuestión menor, casi, ca

si, al final, se podría deducir de an

teriores intervenciones, que gracias a 

una empresa privada subsiste todo un 

pueblo¡ se esconde una realidad, y es 

que hasta el mes de enero ese balnea

rio -apoyado, como no, por nosotros; 

yo creo que apoyado por el propio in

terés de la actividad económica que 

genera para todo el mundo- tenía una 

concesión específica de un determinado 

manantial. Y hasta ese momento existía 

la posibilidad, de que los ciudadanos 

de ese municipio de Arnedillo pudieran 

hacer uso -previo permiso, para cual

quier obra, y con respeto a la Ley de 

aguas- de esa agua, que no es propie

dad monopolística de unas determinadas 

personas, sino que es de interés y ti

tularidad -como usted decía- estatal y 

general. Pero desde el mes de enero, 

cuando el señor Consejero hace ese ac

to administrativo -al parecer inocuo y 

absolutamente inexorable-, resulta que 

lo que se hace en ese momento es una 

concesión ya clara y concreta a unos 

señores, para que ellos hagan la ex

plotación; con una defensa lógica de 

sus intereses privados, pero evitando 

cualquier otra utilidad o aprovecha

miento que todo un pueblo desee esta

blecer y que, como saben sus Señorías, 

lo ha manifestado reiteradamente. Es 

un Ayuntamiento -que se le podría con

siderar volviendo a las argumentacio

nes anteriores- que de forma unáni-

me aprueba recurrir 1 y rechazar por 

tanto, esa concesión; que por lo visto 

es inconsciente del bien colectivo, 

del bien general, de todo el munici

pio. Y entonces lo que se hace tras 

ese acto administrativo, es privar pa

ra épocas sucesivas un derecho como 

los propios propietarios del balneario 

tenían, o podían tener, u optar a te

ner. Y, ni más ni menos, eso es lo que 

se ha producido. 

Yo reitero, que con respeto a la 

titularidad de esa explotación termal, 

con respeto a la misma, se ha subordi

nado el interés general de los vecinos 

de ese municipio, y, creo que también, 

del resto de los ciudadanos e Porque 

ustedes, señores del Grupo Popular, 

que son tan amigos de la competencia y 

de la empresa privada lógicamente po

drían pensar , que a lo mejor algún 

bien, desde la competencia en este ca

so, se podría producJr para la Comuni

dad. Curiosamente, señor Zueco, y dej~ 

do sentado lo anterior 1 una vez más 

nos sorprende usted aquí con una cues

tión de principio, sobre las faculta

des del Parlamento respecto al Gobier

no, y que por ser un tema ya ocioso"ho 

es necesario entrar en el mismo. Pero 

permítame decirle 1 que perfectamente 

puede este Parlamento aprobar esta 

Proposición no de Ley, y obligar para 

que anule el propio Gobierno ese acto 

administrativo. ¡Clarol No me diga us

ted -basado en el docto informe de 

unos técnicos y que nosotros, legos en 

la materia, desconocemos-, que no po-
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demos opinar del mismo. Por la misma 

razón no podríamos haber opinado 

-puesto que no hay técnicos en seguri

dad nuclear- de la materia anterior 

del Parlamento. O tampoco· podríamos 

opinar de materias sanitarias, puesto 

que no hay aquí bioquímicos o biólogos 

para determinados problemas. Y así su

cesivamente los temas militares del 

Senado y del Congreso estarían veda

dos, y serían objeto de discusión sólo 

de los militares. 

¡Por favor! Yo creo que usted debe 

cambiar ya -pero de manera clara- ese 

casete que tiene usted para ampararse 

sobre supuestos jurÍdicos en los argu

mentos políticos, y también sobre in

formes técnicos para correr un velo 

sobre lo que es el meollo de un pro

blema. Se lo pido, porque ya va siendo 

hora. Son seis años los que usted y yo 

llevamos ya de debate con estas histo

rias, pero parece ser que no se can

sa. Termino, señoras y señores Diputa

dos, diciendo, que este asunto -que 

puede parecer trivial, de menor impor

tancia, hasta de características loca

les de un pequeño pueblo- es un asunto 

importante, es un asunto preocupante, 

y que reviste características graves. 

Y yo desde luego tengo que decir, se

ñor Portavoz del Grupo Popular, que 

ninguno de los argumentos -y los he 

escuchado con muchísima atención- me 

han logrado convencer de la bondad de 

ese acto del Gobierno. Termino dicien

do, señor Consejero de Industria, que 

usted ha hecho un acto legal, correcto 

jurídicamente, que puede ser correcto 

el informe que usted ha hecho, pero 

que podría haber otros informes dis

tintos, y que podría haber otra actua

ción plenamente legal, que no benefi

ciara en concreto a unos señores par

ticulares dañando a la mayoría de esa 

población. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile .Ruiz. 

Turno de rectificación, señor Marín 

Gil. 

SR. MARÍN GIL: Señor Presidente, 

señorías. Empiezo contestándole al 

Portavoz del CDS. No me ha dicho al 

final si nos va a apoyar, o no nos va 

a apoyar.. Me ha dicho: 11 Se lo cojo"., 

No sé si era para decirme que sí, o 

decirme que no. Creo sinceramente, que 

usted no conoce de verdad el problema 

y no ha entrado en el fondo de la 

cuestión. No se trata de quitar ningún 

negocio a nadie. Las pruebas están. O 

sea. Quiero decir, que no vamos contra 

nadie; pero, claro, no podemos dejar 

que un particular avasalle a un pueblo 

entero como es Arnedillo. O sea, no se 

va contra nadie; eso que quede muy 

claro. Aquí no hay ninguna indisposi

ción del Ayuntamiento contra la empre

sa, ni mucho menos; al revés, hay una 

buena colaboración, ha habido una bue

na colaboración, por lo menos en los 

Últimos ocho o diez años que yo conoz

co. Eso que quede claro de entrada .. 

Pero vemos que somos avasallados 
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-vuelvo a repetir- en la autonomía mu

nicipal, y en las posibilidades de de

sarrollo municipal. 

En cuanto al señor Zueco yo quería 

decirle un poco, lo que le ha dicho el 

señor Fraile aquí. Esto es un foro po

lítico, señor Zueco. Yo creo que usted 

se debería sacar un poco ya la espada 

de abogado del Estado, y venir aquí 

como político ¿eh? Entonces, en cuanto 

a la legalidad de la actuación del se

ñor Consejero yo no lo he puesto en 

duda; sí hablo de la díscrecionali

dad. O sea. Lo mismo que ha aprobado 

cuatro cuadrículas mineras porque tie

ne competencias, podía haber aprobado 

dos, una, o ninguna. Porque este tema 

lleva, desde el 77 coleando; o sea, 

que no es nuevo. Y han pasado Ayunta

mientos, y han pasado Consejeros, y 

han pasado cosas ¿eh? Aquí hay una 

contraposición de intereses, y parece 

ser que sólo se ha atrevido a meterle 

mano el señor Marante. Ahí estaba el 

tema, que no es de antesdeayer; es de 

hace doce años. Entonces, lo que yo sí 

digo es, que si la Consejería tiene 

autonomía para poder tomar esta deci

sión legal -que yo no discuto-, este 

Parlamento tendrá autoridad para votar 

a favor, o en contra, de que esto se 

derogue. Eso en lo poco que yo entien

do, o mi sentido común me lo da a en

tender , señor Zueco. No sé más de le

yes que esa simple reflexión. Igual es 

poco, pero ••• 

También quería decirle ••• Usted ha

cía mucho hincapié en el informe de 

los técnicos. Antes ha habido una pre

gunta en la que he dicho que no cono

cíamos esa información, o que nos la 

había negado la propia Consejería. 

Después se ha rectificado precisamen

te, a consecuencia de la pregunta. 

Porque cuando se ha ido a la Conseje

ría a ver esta información, se nos ha 

negado. A consecuencia de la pregunta, 

es cuando resulta que están las puer

tas abiertas; pero no porque estén 

abiertas, sino porque -como he dicho 

antes en la pregunta- legalmente debe 

ser así, y cualquier afectado tiene 

derecho a la información. Y yo le voy 

a decir, señor Marante, en su Gobierno 

tiene un Consejero que ha sido Conce

jal en el Ayuntamiento de Logroño, que 

tiene muy buenas relaciones con un 

Ayuntamiento francés, que es el de 

Dax, y le podía haber pedido informa

ción de cómo administran las aguas te~ 

males en ese municipio. A lo mejor no 

hubiese tomado la resolución que ha 

tomado. 

Quiero agradecer al Grupo Socialis

ta el apoyo a esta iniciativa, y -no 

sé- espero, como he dicho antes, del 

CDS y también del Partido Riojano -es

to sí que es también defender La Rio

ja un poco-, que voten a favor. Nada 

más, señor Presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma

rín Gil. 

Turno de rectificación, señor Zueco 

Ruiz. 
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SR.. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

señorías. Yo lo que sí estoy seguro, 

es de que a no mucho tardar tendré que 

ir al balneario de Arnedillo a que me 

hagan alguna cura; porque después de 

oír lo que he oído, ya no sé si no me 

explico yo nada, si no entienden nada, 

si no saben de qué va, o si saben de

masiado -como se decía antes en aque

llos viejos tiempos-. 

¡Mire usted 1 señor Fraile! Que me 

diga usted que puede opinar de un in

forme minero... Pues es demasíado de

cir. Porque yo aún sé distinguir la 

pirita de la calcopirita, o el oligis

to de la limonita, o no sé qué. Pero 

me considero absolutamente incapaz de 

saber si en una prospección minero-me

dicinal corre una vena de agua que 

surte un manantial situado a dos kiló

metros más allá. Y si usted se consi

dera capaz ••• Pues enhorabuena, porque 

es usted ingeniero, geólogo, y usted 

es de todo. ¡Mire usted! Una cosa es 

entender de toda serie de materias -y 

algo entendemos de los intereses pú

blicos, de los intereses privados, de 

los aprovechamientos energéticos, de 

los aprovechamientos minero-medicina

les-, una cosa es eso. Otra cosa es 

debatir lo que ha hecho antes mi cole

ga y buen amigo Eduardo Peche, de su 

Grupo, defendiéndose sobre una Propo

sición no de Ley de un convenio sobre 

la radiactividad. Pero, claro, que me 

diga usted que un tema tan estricta

mente técnico como éste tiene que de

batirse aquí ••• Y Últimamente, y enla-

zo con las palabras del señor Marín, 

dice: "¡Hombre! Si ha aprobado cuatro 

-dice-, pues por qué no dos 1 o una". 

¡Hombre! O media, o veintisiete, o 

cincuenta y seis. Pues porque hay un 

técnico que, a la vista de un Proyecto 

que se le presenta, ha quitado una. Es 

que ha dicho: 11 Bueno, esta cuadrícula 

yo considero que no se me justifica 

que sea necesaria". ¡Y la ha quitado 

el técnico! Si se le hubiera pedido 

catorce, pues hubiera dicho: "Pues no 

señor, cuatro". ¡Para eso están los 

técnicos! Digo yo ¡vamos! Digo yo. 

Pero yo le voy a contestar expresa

mente a un tema que ha dicho. Más o 

menos ha dicho: "¡Hombre! Usted como 

es abogado del Estado en situación de 

servicios especialeseGe Usted como es 

abogado del Estado, pues aquí nos vie

ne con el Derecho y tal". ¡Hombre! Si 

aquí se trae un tema jurídico como es 

éste, usted me está pidiendo que anu

le, por un procedimiento que no sé có

mo calificar 1 un acto ad..tninistrativo 

declarativo de derechos. Esto es un 

tema técnico. ¡Claro! Si usted me di

ce, políticamente, es que los intere

ses generales por aquí, los intereses 

generales por allá, los intereses par

ticulares mercantilistas ••• Lo que no 

se puede, querido amigo, es engañar a 

la gente. Eso es lo que no se puede. 

Lo que no me puede usted, es vender la 

burra de que los intereses generales 

de Arnedillo exigen esto y exigen lo 

otro, porque usted sabe que no tiene 

razón. Y usted sabe, que no se puede 
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hacer esa demagogia de esa forma. Eso 

es lo que no puede usted hacer. Y fla

co servicio le harán a Arnedillo si le 

venden determinadas burras. Eso se lo 

digo yo. 

Finalmente, finalmente, aquí hemos 

incidido una vez más en una frase que 

yo recordaba antes. Estábamos hablan

do tomando un café, y estaba comentan

do: ¡Hombre! Hubo un Diputado del Gru

po Socialista que dijo la siguiente 

frase que se me quedó grabada: "Nos 

tememos, desde la presunción, que hay 

connivencia, cuando no dejación". Dijo 

literalmente, el señor Buzarra exacta

mente. Conclusión. Esto tiene una tra

ducción lógica. Resulta que para el 

Grupo Socialista, la presunción es de 

que está mal. Naturalmente siempre que 

esté este Gobierno; si estuviera otro, 

ya sería otra cosa. Entonces se decía: 

¡Hombre! Nosotros presumimos -que es 

la traducción- que como mínimo hay de

jación, y como máximo connivencia de 

ustedes. Se estaría hablando de alguna 

situación ilegal, o algún defecto san~ 

tario, lo que fuera. No, no. ¡Oiga! 

Nosotros partimos de la presunción de 

que hay connivencia, cuando no deja

ción. O sea, la Constitución ••• ¡Bah! 

¿Y ahora que me dice mi buen amigo, 

el señor Fraile? Me dice: "¡Hombre! Es 

que no nos han dicho que sea buena la 

fijación de las cuatro cuadrículas 11
• Y 

yo respondo: "¡Hombre! Menos nos han 

dicho que sea mala". No ha habido nin

gún argumento de los que aquí se po

dían esgrimir, en virtud del cual a mí 

me dijera: "¡Hombre! Pues la resolu

ción parece que está un poco viciada 

de nulidad". Y conste que no les he 

hablado de la presunci6n de legitimi

dad, ni del principio de ejecutividad, 

ni ejecutoriedad, ni cosas de esas 

¿no? Porque si no luego me dicen, que 

si yo vengo aquí con el libro, y no sé 

qué , y no sé cuantos, y me ponen a 

caldo. 

¡Mire usted! ¡Que ya está bien! Si 

ustedes me dicen: "Esa resolución está 

mal por esto, por esto y por lo otro". 

Lo que usted no me puede a mí pedir 

justificación, es de la bondad de esa 

resolución, cuando no me dicen por qué 

no es buena. En otros términos. Este 

Gobierno tiene que estar constantemen

te haciendo actuaciones y encima te

niendo que padecer la crítica de que 

todo está mal hecho. Dicen: noiga 1 y 

¿por qué?" No, no. Es que viene de us

tedes. "¡Ah, bueno, vale!". Pues en

tonces, nos tememos desde la presun

ción, que lo que no hay es fundamen

to. Y eso es todo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zue 

ce Ruiz. 

señor Fraile, tiene turno de recti

ficación. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

señorías. Yo creo que sí, que va a te

ner que ir usted a esos baños terma

les. Creo que sí, que va a tener que 

ir en un futuro próximo. No sé de qué 

manera, pero creo que sí que va a ir. 
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Respecto a la intervención del se

ñor zueco anterior, tengo que decir lo 

siguiente. Aquí ha habido argumentos, 

ha habido argumentos. No ha habido un 

escurrir el bulto como otros han he

cho, respecto a la pretensión de la 

bondad que la técnica señala. Y se lo 

voy a decir el argumento, cual es así 

de sencillo, volviéndole el suyo~ Has

ta el mes de enero los ciudadanos de 

Arnedillo y los riojanos podían acudir 

a tomar determinados baños si lo desea 

ban, o a usar o beber aguas medicina

les, sin pasar por una entidad priva

da. A partir de enero, con esa resolu

ción, el más elemental uso de ese agua 

pública ha dejado de serlo como tal, y 

requerirá la autorización de esos se

ñores que han conseguido el monopolio 

del uso. Y la diferencia es que hasta 

enero, además de los señores del bal

neario, cualquier otro ciudadano de 

este país podía solicitar, solicitar, 

cumpliendo la legalidad, una nueva ex

plotación-uso. A partir de ahora ya no 

puede solicitarlo, porque automática

mente aparecerá quien tiene concedido 

el monopolio como directamente afecta

do o lesionado en sus derechos adqui

ridos. Así de sencillo. Han invertido 

ustedes totalmente lo que era la posi

bilidad de uso anterior, y lo que es 

la posibilidad de uso en un futuro. 

Eso es lo que han hecho. Nosotros no 

criticamos las actuaciones del Gobier

no, porque sean del Gobierno. ¡Hombre! 

~lgunas, algunas, yo creo que aciertan 

¿no? Pero naturalmente, no nos incum-

be a nosotros poner las de relieve. 

Evidentemente que no. Nosotros estamos 

aquí para ejercer un control del Eje

cutivo, pero desde unas perspectivas 

perfectamente razonables y lógicas. Y 

mire usted, un político no tiene por 

qué ser técnico de todas las múltiples 

áreas del saber humano. El político lo 

que tiene que hacer, es dos cosas: Te

ner un sano juicio, tener un sentido 

de la razón perfectamente claro, y 

también saber hacia quiénes de la so

ciedad orienta, desde la razón, ese 

sentido y ese poder de la política. 

¡Así de claro! Si no, mire usted, yo 

me estoy acordando de aquel famoso li

bro sobre la tecnocracia, o sobre el 

crepúsculo de las ideologías ••• Sobra

mos todos, según usted, señor Zueco 5 

No sé a qué venimos a este Par lamen

to~ Con que un ingeniero diseñe una 

carretera, ¿por qué se va a discutir 

aquí un Plan de carreteras? ¡Por fa

vor! O, claro, o que un médico diga: 

11 Esto es lo que hay que hacer en el 

Hospital 11
• Entonces, ¿no vamos a ha

blar de sanidad en este Parlamento? 

Usted está -de verdad, tristemente, 

con sus intervenciones- desautorizando 

la representatividad de los treinta y 

tres Diputados, incluidos los miembros 

del Gobierno, en este Parlamento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

Pide la palabra el Señor MarÍn, por 

alusión del señor Zueco. Según el Ar

tículo 53 le voy a dar dos minutos, 

pero que se concrete estrictamente a 
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la alusión que le ha dicho de demago

gia. Creo que ha sido por ahí. 

SR. ZUECO RUIZ: SÍ, señor Presi-

dente. Yo me reservo ya, porque yo he 

sido aludido, no sé por qué. 

SR. PRESIDENTE: Espero también, 

que pida el señor zueco por alusio

nes. También tendrá su turno. 

SR. MARÍN GIL: Gracias, señor Pre

sidente. Yo sólo quería dejar clara 

una cosa. Parece que el tema es algo 

personal mío, y nada más ilógico. Hay 

un acuerdo unánime del Ayuntamiento de 

Arnedillo, donde hay cuatro Concejales 

del CDS, dos de Alianza Popular y uno 

del Partido Socialista. Eso para empe-

zar, que quede claro. O sea, que no 

creo que los siete estemos tan equivo

cados y vayamos en contra de los inte

reses de nuestro pueblo. Eso creo que 

no es así. Al revés, queremos lo mejor 

para nuestro pueblo; queremos lo mejor 

para el balneario, porque es la em-

presa más importante en estos momentos 

de allí, pero creemos que así no se 

beneficia Arnedillo. Creo que ésta es 

una manera, señor Mar ante, de in ter-

pretar la Ley, pues del siglo XIX, y 

teníamos que estar pensando en el XXI 

para cómo habría que interpretarla. No 

sé, yo me imagino que ••• 

SR. PRESIDENTE: Señor Marín, señor 

Marín. Ya está cumplidamente ••• 

' SR. MARIN GIL: De acuerdo. Nada 

más. Creo que he dado razones sobradas 

por lo que creía que era malo este 

acuerdo de la Consejería de Industria, 

que hay que revocar. Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma

rín Gil. 

señor zueco 1 pedía la palabra por 

alusiones. 

SR.. ZUECO RUIZ: SÍ, señor Presi

dente. Desde aquí mismo lo haré. Me 

han dicho que desautorizo, o no sé 

qué, a este Parlamento. ¡Mire usted! 

Lo único que defiendo yo es, ante todo 

y sobre todo, la lÓgica; y lo que odio 

es la demagogia y la tergiversación, a 

la que de vez en cuando nos tiene 

acostumbrados. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señor Zueco. De-

fenderse de una alusión haciendo otra 

alusión ••• Vamos a estar aquí toda la 

noche dando turnos de alusiones. Turno 

de alusión, señor Fraile Ruiz. (Ri-

sas). 

SR. FRAILE RIJIZ: Señor Presidente. 

Sencillamente que una vez más ••• 

SR. PRESIDENTE: Perdón, es que ha 

hecho gesto de pedirlo, perdone. ¿Lo 

pide o no lo pide? (Risas). 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, sí, señor Pre 

sidente. Es pedida la palabra por alu-
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sienes, pero contesto desde el esca

ño. Sencillamente, que se aplique lo 

dicho a él mismo. 

SR. PRESIDENTE: Señor Marante, tie 

ne la palabra. 

SR. Ml\RANTE RODRÍGUEZ: Señor Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Espero señor Ma

rante, que no haya más alusiones en 

toda la sesión. 

SR. MARANTE RDDRIGUEZ: No. Si el 

único aludido me parece que he sido 

yo repetidamente, y por el señor Ma

rín. Y no pensaba intervenir, pero pa

rece que se han caldeado los ánimos. 

Me parece que •.• Yo la verdad, es que 

estoy asombradísimo, y, como diría un 

Diputado nacional, "pasmao 11
• Porque no 

se perjudica absolutamente nada ni a 

nadie. Las cosas siguen exactamente 

igual que estaban. Lo que se ha hecho 

es delimitar un perímetro, y no va a 

cambiar nada de cómo ha estado hasta 

ahora. Un balneario que lleva más de 

un siglo, porque ahora se le delimite 

un perímetro de protección al cual 

tiene derecho, que vaya eso a suponer 

que una empresa va a avasallar a todo 

un pueblo... No lo entiendo, ni cabe 

en mi cabeza de técnico. Estamos oyen

do toda la tarde lo de intereses par

ticulares. Estamos hablando de un bal

neario de interés público, de utilidad 

pública, y que en estos momentos la 

concesión la tienen unos señores pr i

vados, porque en el siglo pasado el 

Ayuntamiento que era titular del mismo 

se lo vendió por veinticinco mil rea-· 

les -he leído en alguna parte- a una 

empresa. Pasado mañana eso puede ser 

del Ayuntamiento, o de una corpora

ción, o de otros, y tienen derecho a 

que se les delimite ese perímetro 

exactamente igual. Y lo único que hace 

esa delimitación de ese perímetro, es 

evitar que alguien pueda usar o perfo

rar aguas termales, o coger aguas ter

males, que vayan a perjudicar al señor 

que está explotando en ese momento el 

balneario. ¡Y no hay más! Y las cosas 

no han cambiado absolutamente nada a 

partir de enero. Están igual que esta

ban antes. Lo único que se hace es de

cirle a este señor: "En este perímetro 

usted tiene derecho a que se le prote

jan. Entendemos que son cuatro cuadr í

culas, eso han entendido los técnicos 

en este momento 1 y 1 a partir de ahí, 

lo único que se hace es delimitar. Y 

si en siglo y medio, o veinte siglos 

-no sé los años que lleva eso-, nadie 

ha pedido explotarlo en otro sitio ••• 

Pues me hace pensar que ese alguien, 

estaba pensando explotarlo a partir de 

estos momentos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ma

rante. 

Pasamos a la votación de esta Pro

posición no de Ley. ¿Votos favora

bles? Gracias. ¿Votos contrarios? Gra

cias. ¿Abstenciones? 
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SR. FERNANnEZ HERRERO: Resultado 

de la vota e ión: 15 votos a favor ; 15 

votos en contra. 15 votos a favor; 15 

votos en contra,. 

SR. PRESIDENTE: Habiéndose produ

cido empate se vuelve a reproducir, 

dando una ligera pausa que se da por 

dada, se dar por hecha, y volvemos a 

reproducir la votación. ¿Votos a fa

vor? Gracias. ¿Votos en contra? ¿Abs

tenciones? 

SR. FERNANnEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos a favor; 15 

votos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Reproducido el em

pate, según.el Reglamento, queda dese

chada la Proposición no de Ley. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y cincuenta 

y cinco minutos). 
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